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AL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

 
La Constitución Española, en su artículo 43, establece como uno de los 

principios rectores de la política social y económica el fomento de la educación 
física y el deporte. Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
tiene atribuidas, en virtud de lo establecido en el artículo 10.uno 17 del Estatuto 
de Autonomía de la Región de Murcia (Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio), las 
competencias en materia de promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio. 

 
En el ejercicio de la citada competencia ha sido aprobada la Ley 8/2015, 

de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, la 
cual establece en su Título Preliminar y entre los principios generales de 
actuación que debe perseguir la Comunidad Autónoma, el de promover el 
deporte y la actividad física y el de posibilitar el acceso a la práctica deportiva 
de los ciudadanos. Señalando, además en su Preámbulo, la importancia de la 
sana utilización del ocio y el tiempo libre de los ciudadanos. 

 

Asimismo, el artículo 3 de la referida Ley del Deporte, recoge que la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene entre sus principios 
generales de actuación la promoción de medidas y programas que favorezcan 
y faciliten la práctica del deporte de competición, con atención preferente a los 
deportistas de alto nivel y de alto rendimiento.  

 
Por ello se considera necesario que la administración deportiva colabore 

económicamente con las entidades que han puesto a disposición de estos 
deportistas eventos deportivos de alto nivel, dado el alto coste que supone su 
organización y el estímulo que supone a los deportistas de alto rendimiento, 
cuyo objetivo principal es alcanzar la excelencia deportiva y representar a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en pruebas o competiciones 
deportivas oficiales de carácter nacional e internacional. Además, estas 
actividades deportivas de alto nivel, tienen gran un impacto en el deporte base, 
al que sirven de estímulo. 

 
La Real Federación Española de Ciclismo, en adelante RFEC, inscrita 

en el Registro de Asociaciones Deportivas del Consejo Superior de Deportes, 
es una entidad de naturaleza asociativa de carácter privado y de utilidad 
pública, que se rige por la Ley 10/1990, de 15 de octubre del Deporte, tiene 
personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento 
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de sus fines. Según lo dispuesto en el artículo 4 de sus estatutos, corresponde 
a la RFEC, la promoción del ciclismo español en todo el territorio nacional, así 
como la organización de los Campeonatos de España. 

 
Asimismo, el artículo 33 de la referida Ley 10/1990, establece que las 

Federaciones deportivas españolas, bajo la coordinación y tutela del Consejo 
Superior de Deportes, ejercerán, entre otras, la función de organizar las 
competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal. 

 
El Campeonato de España de Ciclismo en Carretera 2019 es el referente 

del ciclismo español y está previsto que se celebre en la Región de Murcia los 
días 28, 29 y 30 de junio en cinco sedes: Archena, Lorca, Los Alcázares, 
Murcia y Yecla, con una participación de más de 500 ciclistas de ambos sexos 
de las categorías élite UCI y sub 23, entre los que se encuentran los más 
destacados de España, tanto en la disciplina de CRI como en Línea. 

 
Durante estos días la Región de Murcia se convertirá en el epicentro del 

ciclismo en España. El público asistente y los corredores, tendrán la 
oportunidad de disfrutar de los maravillosos circuitos en nuestra Región. 

En los últimos años se observa un aumento del interés de los 
ciudadanos por esta modalidad deportiva, lo que se manifiesta en el incremento 
de eventos deportivos de esta modalidad que se celebran en la Región. 
Asimismo la cobertura por parte de los medios de comunicación se viene 
incrementando paulatinamente de forma que se constata un aumento tanto en 
el despliegue que realizan los distintos medios de comunicación como el 
espacio que le dedican, destacando en este sentido la mayor presencia 
televisiva, lo que sin duda incide de forma importante en la promoción de esta 
modalidad deportiva. 

 
El carácter excepcional que dificulta la convocatoria pública de esta subvención 

viene determinado por el hecho de que la Real Federación Española de Ciclismo, es 
la única entidad que dispone de los derechos deportivos y de los medios 
humanos, materiales y organizativos que se requieren para el correcto 
desarrollo del Campeonato de España de Ciclismo en Carretera 2019. 

 
El Plan Estratégico de Subvenciones para 2019, aprobado por Orden de la 

Consejería de Educación, Juventud y Deportes, contempla la línea de subvención: “A 
la Real Federación Española de Ciclismo. Campeonato de España profesional 
absoluto.  

 
En relación con lo anteriormente expuesto, la colaboración en la financiación se 

instrumentará, de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
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en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, mediante una subvención de 60.000,00 € que se concederá de forma 
directa a la Real Federación Española de Ciclismo, por entender que queda acreditada 
la singularidad de su concesión y por razones de interés público y social. 

 
La concesión de subvenciones de esta naturaleza compete a la Consejería de 

Educación, Juventud y Deportes, como departamento de la Administración Regional 
que tiene atribuidas las competencias en materia de deportes, a tenor de lo dispuesto 
en el Decreto 2/2018, de 20 de abril, de reorganización de la Administración Regional. 

 
La Real Federación Española de Ciclismo ha manifestado su conformidad con 

el contenido del borrador del Decreto por el que se le subvenciona para colaborar en 
los gastos ocasionados con motivo de la organización del Campeonato de España de 
Ciclismo en Carretera 2019, según consta en el expediente. 

 

Así pues, se subvenciona con carácter singular a la Real Federación Española 
de Ciclismo por la organización del Campeonato de España de Ciclismo en 
Carretera 2019, dado que es la única entidad que dispone de los derechos 
deportivos para su organización y dispone de los medios organizativos que se 
requieren para la celebración de este evento de alto nivel deportivo en la Región de 
Murcia, siendo ello de evidente interés público y social para todos los ciudadanos de 
la Región.  

 
Por tanto, a la vista de las competencias y funciones propias de la 

Consejería en esta materia, y de conformidad con lo previsto en el art.23.2 de la 
Ley 7/2005 de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, y en el artículo 16.2 c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Murcia, elevo al Consejo de Gobierno la siguiente propuesta a 
fin de que, si lo estima conveniente, adopte el siguiente 

 
 

ACUERDO 
 
Aprobar el Decreto por el que se establecen las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Real Federación 
Española de Ciclismo, para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la 
organización del Campeonato de España de Ciclismo en Carretera 2019, de 
conformidad con el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuyo texto se 
acompaña a la presente. 

 
LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 

Fdo. Adela Martínez-Cachá Martínez 
(firmado y fechado electrónicamente) M
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 

 
DECRETO Nº _____/2019, DE____ DE ________, POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA 
CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LA REAL FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA DE CICLISMO PARA COLABORAR EN LOS GASTOS 
OCASIONADOS CON MOTIVO DE LA ORGANIZACIÓN Y CELEBRACIÓN 
DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE CICLISMO EN CARRETERA 2019.  
 

La Constitución Española, en su artículo 43, establece como uno de los 
principios rectores de la política social y económica el fomento de la educación 
física y el deporte. Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
tiene atribuidas, en virtud de lo establecido en el artículo 10.uno 17 del Estatuto 
de Autonomía de la Región de Murcia (Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio), las 
competencias en materia de promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio. 

 
En el ejercicio de la citada competencia ha sido aprobada la Ley 8/2015, 

de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, la 
cual establece en su Título Preliminar y entre los principios generales de 
actuación que debe perseguir la Comunidad Autónoma, el de promover el 
deporte y la actividad física y el de posibilitar el acceso a la práctica deportiva 
de los ciudadanos. Señalando, además en su Preámbulo, la importancia de la 
sana utilización del ocio y el tiempo libre de los ciudadanos. 

 
Asimismo, el artículo 3 de la referida Ley del Deporte, recoge que la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene entre sus principios 
generales de actuación la promoción de medidas y programas que favorezcan 
y faciliten la práctica del deporte de competición, con atención preferente a los 
deportistas de alto nivel y de alto rendimiento. Por ello se considera necesario 
que la administración deportiva colabore económicamente con las entidades 
que pongan a disposición de estos deportistas eventos deportivos de alto nivel, 
dado el alto coste que supone su organización y el estímulo que supone a los 
deportistas de alto rendimiento, cuyo objetivo principal es alcanzar la 
excelencia deportiva y representar a la Comunidad Autónoma de la Región de 
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Murcia en pruebas o competiciones deportivas oficiales de carácter nacional e 
internacional. Además, estas actividades deportivas de alto nivel, tienen gran 
un impacto en el deporte base, al que sirven de estímulo. 

 
La Real Federación Española de Ciclismo, en adelante RFEC, inscrita 

en el Registro de Asociaciones Deportivas del Consejo Superior de Deportes, 
es una entidad de naturaleza asociativa de carácter privado y de utilidad 
pública, que se rige por la Ley 10/1990, de 15 de octubre del Deporte, tiene 
personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento 
de sus fines. Según lo dispuesto en el artículo 4 de sus estatutos, corresponde 
a la RFEC, la promoción del ciclismo español en todo el territorio nacional, así 
como la organización de los Campeonatos de España. 

 
Asimismo, el artículo 33 de la referida Ley 10/1990, establece que las 

Federaciones deportivas españolas, bajo la coordinación y tutela del Consejo 
Superior de Deportes, ejercerán, entre otras, la función de organizar las 
competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal. 

 
El Campeonato de España de Ciclismo en Carretera 2019 es el referente 

del ciclismo español y está previsto que se celebre en la Región de Murcia los 
días 28, 29 y 30 de junio en cinco sedes: Archena, Lorca, Los Alcázares, 
Murcia y Yecla, con una participación de más de 500 ciclistas de ambos sexos 
de las categorías élite UCI y sub 23, entre los que se encuentran los más 
destacados de España, tanto en la disciplina de CRI como en Línea. 

 

Durante estos días la Región de Murcia se convertirá en el epicentro del 
ciclismo en España. El público asistente y los corredores, tendrán la 
oportunidad de disfrutar de los maravillosos circuitos en nuestra Región. 

En los últimos años se observa un aumento del interés de los 
ciudadanos por esta modalidad deportiva, lo que se manifiesta en el 
incremento de eventos deportivos de esta modalidad que se celebran en la 
Región. Asimismo la cobertura por parte de los medios de comunicación se 
viene incrementando paulatinamente de forma que se constata un aumento 
tanto en el despliegue que realizan los distintos medios de comunicación 
como el espacio que le dedican, destacando en este sentido la mayor 
presencia televisiva, lo que sin duda incide de forma importante en la 
promoción de esta modalidad deportiva. 
 
 Es por ello que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
considera necesario apoyar a la RFEC en los gastos de organización y 
celebración Campeonato de España de Ciclismo en Carretera 2019, como 
instrumento idóneo para la consecución del objetivo último que es el fomento 
de la actividad deportiva en el ámbito de nuestra Comunidad. 
 

M
AR

T
NE

Z-
CA

CH
A 

M
AR

TI
NE

Z,
 A

DE
LA

09
/0

5/
20

19
 0

9:
02

:5
3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 



3 
 

El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece que el Consejo 
de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por 
razón de la materia para conceder subvenciones, las normas especiales 
reguladoras de las subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 
del artículo 22 de la Ley de Subvenciones. 

 
Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social 

además del deportivo, la Administración Regional, haciendo uso de sus 
competencias, estima conveniente colaborar directamente con la RFEC en los 
gastos de organización y celebración del Campeonato de España de Ciclismo 
en Carretera 2019, mediante la concesión directa de una subvención de 
sesenta mil euros (60.000,00 €), que se instrumentará, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, mediante un Decreto de concesión directa. 
 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación, Juventud y 
Deportes y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día ____________, de conformidad con lo previsto en la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

 
DISPONGO 

 
Artículo 1. Objeto. 
 
Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de una subvención a la RFEC para 
colaborar en los gastos de organización y celebración del Campeonato de 
España de Ciclismo en Carretera 2019 con el fin de fomentar el deporte y la 
actividad física, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, de conformidad con la documentación relativa a la ejecución del 
mismo aportada por la entidad beneficiaria. 

 
 
Artículo 2.- Procedimiento de concesión. 
 
La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo 

que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por 
concurrir razones de interés público y social, además de deportivo esgrimidas 
en el artículo 4 que justifican la improcedencia de su concurrencia pública. 
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El órgano competente para la concesión de la correspondiente 
subvención será la Consejera de Educación, Juventud y Deportes, mediante 
la correspondiente Orden en la que se especificarán los compromisos y 
condiciones a los que estará sometida la concesión, de conformidad con lo 
dispuesto en este Decreto y en la restante normativa aplicable en materia de 
subvenciones públicas. 

 
 
Artículo 3.- Entidad Beneficiaria. 
 
Será entidad beneficiaria de esta subvención, en los términos 

establecidos en este Decreto, la Real Federación Española de Ciclismo. 
 
 
Artículo 4.- Razones de interés público y social. 
 
El carácter excepcional que dificulta la convocatoria pública de esta 

subvención viene determinado por el hecho de que la RFEC es la única 
entidad que dispone de los derechos deportivos y de los medios humanos, 
materiales y organizativos que se requieren para el correcto desarrollo del 
Campeonato de España de Ciclismo en Carretera 2019. 

 
Además la RFEC, dedicará parte de sus recursos a la organización y 

celebración del Campeonato de España de Ciclismo en Carretera 2019, que 
consta de cinco pruebas deportivas del más alto nivel de una gran 
repercusión mediática, lo que es de interés público y social para todos los 
ciudadanos de la Región de Murcia. 

 
Así mismo, el interés público y social de la subvención radica, con 

carácter general, en la necesidad de promocionar el deporte dando 
cumplimiento a los principios rectores establecidos en la Ley 8/2015, de 24 
de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, habida 
cuenta de la importancia que tiene el deporte en la sociedad actual como 
actividad ciudadana voluntaria, como herramienta educativa, como elemento 
crucial en el desarrollo armónico de las personas y en su equilibrio físico y 
psicológico, y como elemento que contribuye al establecimiento de relaciones 
plenas del individuo con el grupo y de los grupos entre sí. 

 
 
Artículo 5.- Requisitos del Beneficiario. 
 
1. La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 
a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 

Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas. 

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias con el Estado. 
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c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a 
la Seguridad Social. 

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. La acreditación de este requisito se realizará mediante la 
presentación de una declaración responsable, con carácter previo a la 
concesión de la subvención. 

 
2. La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados a), b) 

y c) de este artículo, se realizará mediante los certificados administrativos 
correspondientes. La acreditación del apartado d), se realizará con la 
presentación de una declaración responsable con carácter previo a la 
concesión de la subvención.  

 
 
Artículo 6.- Obligaciones del beneficiario. 
 

  El beneficiario deberá cumplir las obligaciones impuestas por el artículo 
11 y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y a las previstas en el 
artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, y en concreto a las siguientes 
obligaciones:  

 
a) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y 

control a efectuar por el órgano concedente así como a cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 
b) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier 

circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los 
requisitos exigidos para la concesión de la subvención. 

 
c) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas. La concesión concurrente de la subvención de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes y otras subvenciones o 
ayudas, para la misma finalidad otorgadas, no superará en ningún caso el 
coste de la actividad subvencionada, debiendo comunicarse tan pronto como 
se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación 
dada a los fondos percibidos. 

 
d) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los 

fondos percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser 
objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
   
 

Artículo 7.- Compatibilidad. 
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 Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, siempre que la suma de todas 
ellas no supere el coste total del proyecto subvencionado. 
 
 Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones que 
fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria. 
 
 

Artículo 8.- Cuantía y Pago. 
 
El importe de la subvención que se conceda al beneficiario en virtud 

del presente Decreto es de sesenta mil euros (60.000,00 €), y se abonarán 
con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2019. 

 
La entidad beneficiaria deberá proceder a la justificación de la misma 

con anterioridad a la concesión y pago de la subvención, tal y como dispone 
el artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en el artículo 29.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
La entidad beneficiaria está exenta de constituir garantía en aplicación 

del artículo 16.2, f) de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Región de 
Murcia. 

 
Artículo 9.- Régimen de Justificación. 
 
La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, 

del cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los 
fondos percibidos deberá realizarse en el plazo un mes contado a partir de la 
celebración del Campeonato de España de Ciclismo en Carretera 2019 y se 
ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 75 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la 
desarrolla y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y en la demás normativa concordante en materia de subvenciones 
que resulte de aplicación, mediante la presentación de una cuenta 
justificativa simplificada que contendrá la siguiente documentación: 

 
a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 

condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de 
las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

 

M
AR

T
NE

Z-
CA

CH
A 

M
AR

TI
NE

Z,
 A

DE
LA

09
/0

5/
20

19
 0

9:
02

:5
3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 



7 
 

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, 
con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión 
y, en su caso, fecha de pago. 

 
c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 

la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

El órgano concedente comprobará, para obtener una evidencia 
razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, los justificantes que 
superen el 20% del importe de la subvención, a cuyo fin requerirá al 
beneficiario la remisión de los justificantes de gasto seleccionados. 

Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada respondan a la actividad subvencionada, y se hayan realizado 
durante la anualidad 2019. En ningún caso el coste de adquisición de los 
gastos subvencionables podrá ser superior al valor del mercado. 

 
No obstante, podrán considerarse como costes indirectos, aquellos 

que sin estar directamente relacionados con la actividad subvencionada 
puedan estar ocasionados en parte por la ejecución de la actividad deportiva, 
por lo que podrán imputarse proporcionalmente. 

 
 
Artículo 10.-Responsabilidades y régimen sancionador. 
 
La entidad beneficiaria quedará sometida a las responsabilidades y 

régimen sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y la Ley 
estatal 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
 
Artículo 11.- Reintegro de la subvención. 
  
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés 

de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos regulados en el artículo 37.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. También será 
de aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
 
Artículo 12. Régimen Jurídico aplicable. 
 
La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 

establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones 
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resulte de aplicación, y por la Ley estatal 38/2003, General de Subvenciones, 
y demás normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean 
aplicables, y por lo estipulado en las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado. 

 
 
Artículo 13.- Publicidad de la subvención concedida. 
 
La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este 

Decreto, será la prevista en el artículo 18 de la Ley General de 
Subvenciones, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin 
perjuicio de su publicación en el Portal de Transparencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objeto y finalidad, de 
conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

 
 
Disposición Final Única.- Eficacia y Publicidad. 
 
El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su 

aprobación, sin perjuicio de lo cual se publicará en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 

 
El Presidente, P.D. el Consejero de Hacienda (Decreto del Presidente 

nº 16/2018, de 24 de abril. B.O.R.M. nº 96 de 27 de abril), Fernando de la 
Cierva Carrasco. 

 
La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, Adela Martínez-

Cachá Martínez 
 

  
 

(firmado y fechado electrónicamente al margen) 
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PROPUESTA 

 
La Constitución Española, en su artículo 43, establece como uno de los 

principios rectores de la política social y económica el fomento de la educación 
física y el deporte. Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
tiene atribuidas, en virtud de lo establecido en el artículo 10.uno 17 del Estatuto 
de Autonomía de la Región de Murcia (Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio), las 
competencias en materia de promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio. 

 
En el ejercicio de la citada competencia ha sido aprobada la Ley 8/2015, 

de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, la 
cual establece en su Título Preliminar y entre los principios generales de 
actuación que debe perseguir la Comunidad Autónoma, el de promover el 
deporte y la actividad física y el de posibilitar el acceso a la práctica deportiva 
de los ciudadanos. Señalando, además en su Preámbulo, la importancia de la 
sana utilización del ocio y el tiempo libre de los ciudadanos. 

 
Asimismo, el artículo 3 de la referida Ley del Deporte, recoge que la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene entre sus principios 
generales de actuación la promoción de medidas y programas que favorezcan 
y faciliten la práctica del deporte de competición, con atención preferente a los 
deportistas de alto nivel y de alto rendimiento.  

 
Por ello se considera necesario que la administración deportiva colabore 

económicamente con las entidades que han puesto a disposición de estos 
deportistas eventos deportivos de alto nivel, dado el alto coste que supone su 
organización y el estímulo que supone a los deportistas de alto rendimiento, 
cuyo objetivo principal es alcanzar la excelencia deportiva y representar a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en pruebas o competiciones 
deportivas oficiales de carácter nacional e internacional. Además, estas 
actividades deportivas de alto nivel, tienen gran un impacto en el deporte base, 
al que sirven de estímulo. 

 
La Real Federación Española de Ciclismo, en adelante RFEC, inscrita 

en el Registro de Asociaciones Deportivas del Consejo Superior de Deportes, 
es una entidad de naturaleza asociativa de carácter privado y de utilidad 
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pública, que se rige por la Ley 10/1990, de 15 de octubre del Deporte, tiene 
personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento 
de sus fines. Según lo dispuesto en el artículo 4 de sus estatutos, corresponde 
a la RFEC, la promoción del ciclismo español en todo el territorio nacional, así 
como la organización de los Campeonatos de España. 

 
Asimismo, el artículo 33 de la referida Ley 10/1990, establece que las 

Federaciones deportivas españolas, bajo la coordinación y tutela del Consejo 
Superior de Deportes, ejercerán, entre otras, la función de organizar las 
competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal. 

 
El Campeonato de España de Ciclismo en Carretera 2019 es el referente 

del ciclismo español y está previsto que se celebre en la Región de Murcia los 
días 28, 29 y 30 de junio en cinco sedes: Archena, Lorca, Los Alcázares, 
Murcia y Yecla, con una participación de más de 500 ciclistas de ambos sexos 
de las categorías élite UCI y sub 23, entre los que se encuentran los más 
destacados de España, tanto en la disciplina de CRI como en Línea. 

 
Durante estos días la Región de Murcia se convertirá en el epicentro del 

ciclismo en España. El público asistente y los corredores, tendrán la 
oportunidad de disfrutar de los maravillosos circuitos en nuestra Región. 

En los últimos años se observa un aumento del interés de los 
ciudadanos por esta modalidad deportiva, lo que se manifiesta en el incremento 
de eventos deportivos de esta modalidad que se celebran en la Región. 
Asimismo la cobertura por parte de los medios de comunicación se viene 
incrementando paulatinamente de forma que se constata un aumento tanto en 
el despliegue que realizan los distintos medios de comunicación como el 
espacio que le dedican, destacando en este sentido la mayor presencia 
televisiva, lo que sin duda incide de forma importante en la promoción de esta 
modalidad deportiva. 

 
El carácter excepcional que dificulta la convocatoria pública de esta subvención 

viene determinado por el hecho de que la Real Federación Española de Ciclismo, es 
la única entidad que dispone de los derechos deportivos y de los medios 
humanos, materiales y organizativos que se requieren para el correcto 
desarrollo del Campeonato de España de Ciclismo en Carretera 2019. 

 
El Plan Estratégico de Subvenciones para 2019, aprobado por Orden de la 

Consejería de Educación, Juventud y Deportes, contempla la línea de subvención: “A 
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la Real Federación Española de Ciclismo. Campeonato de España profesional 
absoluto.  

 
En relación con lo anteriormente expuesto, la colaboración en la financiación se 

instrumentará, de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, mediante una subvención de 60.000,00 € que se concederá de forma 
directa a la Real Federación Española de Ciclismo, por entender que queda acreditada 
la singularidad de su concesión y por razones de interés público y social. 

 
La concesión de subvenciones de esta naturaleza compete a la Consejería de 

Educación, Juventud y Deportes, como departamento de la Administración Regional 
que tiene atribuidas las competencias en materia de deportes, a tenor de lo dispuesto 
en el Decreto 2/2018, de 20 de abril, de reorganización de la Administración Regional. 

 
La Real Federación Española de Ciclismo ha manifestado su conformidad con 

el contenido del borrador del Decreto por el que se le subvenciona para colaborar en 
los gastos ocasionados con motivo de la organización del Campeonato de España de 
Ciclismo en Carretera 2019, según consta en el expediente. 

 
Así pues, se subvenciona con carácter singular a la Real Federación 

Española de Ciclismo por la organización del Campeonato de España de 
Ciclismo en Carretera 2019, dado que es la única entidad que dispone de los 
derechos deportivos para su organización y dispone de los medios 
organizativos que se requieren para la celebración de este evento de alto 
nivel deportivo en la Región de Murcia, siendo ello de evidente interés 
público y social para todos los ciudadanos de la Región. 

 
 

En su virtud, 

 
PROPONGO 

 
 
 

 Elevar propuesta de aprobación al Consejo de Gobierno del 
Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de una subvención a la Real Federación Española de 
Ciclismo, para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la 
organización del Campeonato de España de Ciclismo en Carretera 2019, de 
conformidad con el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
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Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuyo 
borrador se acompaña como anexo a la presente. 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 
Fdo: Alonso Gómez López 

(firmado y fechado electrónicamente) 
 
 

A LA EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL INTERÉS SOCIAL DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LA REAL FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA DE CICLISMO PARA COLABORAR EN LOS GASTOS OCASIONADOS CON 
MOTIVO DE LA ORGANIZACIÓN Y CELEBRACIÓN DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA 
DE CICLISMO EN CARRETERA 2019. 
 

La Constitución Española, en su artículo 43, establece como uno de los principios 
rectores de la política social y económica el fomento de la educación física y el deporte. 
Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene atribuidas, en virtud de lo 
establecido en el artículo 10.uno 17 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia (Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio), las competencias en materia de promoción del deporte y de 
la adecuada utilización del ocio. 

 
En el ejercicio de la citada competencia ha sido aprobada la Ley 8/2015, de 24 de 

marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, la cual establece en su 
Título Preliminar y entre los principios generales de actuación que debe perseguir la 
Comunidad Autónoma, el de promover el deporte y la actividad física y el de posibilitar el 
acceso a la práctica deportiva de los ciudadanos. Señalando, además en su Preámbulo, la 
importancia de la sana utilización del ocio y el tiempo libre de los ciudadanos. 

 
Asimismo, el artículo 3 de la referida Ley del Deporte, recoge que la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia tiene entre sus principios generales de actuación la 
promoción de medidas y programas que favorezcan y faciliten la práctica del deporte de 
competición, con atención preferente a los deportistas de alto nivel y de alto rendimiento.  

 
Por ello se considera necesario que la administración deportiva colabore 

económicamente con las entidades deportivas que han puesto a su disposición eventos 
deportivos de alto nivel, dado el alto coste que supone su organización y el estímulo que 
supone a los deportistas de alto rendimiento, cuyo objetivo principal es alcanzar la 
excelencia deportiva y representar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
pruebas o competiciones deportivas oficiales de carácter nacional e internacional. Además, 
estas actividades deportivas de alto nivel, tienen gran un impacto en el deporte base, al que 
sirven de estímulo. 

 
La Real Federación Española de Ciclismo, en adelante RFEC, inscrita en el 

Registro de Asociaciones Deportivas del Consejo Superior de Deportes, es una 
entidad de naturaleza asociativa de carácter privado y de utilidad pública, que se rige 
por la Ley 10/1990, de 15 de octubre del Deporte, tiene personalidad jurídica propia 
y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines. Según lo dispuesto en 
el artículo 4 de sus estatutos, corresponde a la RFEC, la promoción del ciclismo 
español en todo el territorio nacional, así como la organización de los Campeonatos 
de España. 
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Asimismo, el artículo 33 de la referida Ley 10/1990, establece que las 

Federaciones deportivas españolas, bajo la coordinación y tutela del Consejo 
Superior de Deportes, ejercerán, entre otras, la función de organizar las 
competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal. 

 
El Campeonato de España de Ciclismo en Carretera 2019 es el referente del 

ciclismo español y está previsto que se celebre en la Región de Murcia los días 28, 
29 y 30 de junio en cinco sedes: Archena, Lorca, Los Alcázares, Murcia y Yecla, con 
una participación de más de 500 ciclistas de ambos sexos de las categorías élite 
UCI y sub 23, entre los que se encuentran los más destacados de España, tanto en 
la disciplina de CRI como en Línea. 

 
Durante estos días la Región de Murcia se convertirá en el epicentro del 

ciclismo en España. El público asistente y los corredores, tendrán la oportunidad de 
disfrutar de los maravillosos circuitos en nuestra Región. 

En los últimos años se observa un aumento del interés de los ciudadanos por 
esta modalidad deportiva, lo que se manifiesta en el incremento de eventos 
deportivos de esta modalidad que se celebran en la Región. Asimismo la cobertura 
por parte de los medios de comunicación se viene incrementando paulatinamente de 
forma que se constata un aumento tanto en el despliegue que realizan los distintos 
medios de comunicación como el espacio que le dedican, destacando en este 
sentido la mayor presencia televisiva, lo que sin duda incide de forma importante en 
la promoción de esta modalidad deportiva. 

 
El carácter excepcional que dificulta la convocatoria pública de esta subvención viene 

determinado por el hecho de que la Real Federación Española de Ciclismo, es la única 
entidad que dispone de los derechos deportivos y de los medios humanos, 
materiales y organizativos que se requieren para el correcto desarrollo del 
Campeonato de España de Ciclismo en Carretera 2019. 

 
El Plan Estratégico de Subvenciones para 2019, aprobado por Orden de la 

Consejería de Educación, Juventud y Deportes, contempla la línea de subvención: “A la 
Real Federación Española de Ciclismo. Campeonato de España profesional absoluto.  

 
En relación con lo anteriormente expuesto, la colaboración en la financiación se 

instrumentará, de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, mediante una subvención de 60.000,00 € que se concederá de forma directa 
a la Real Federación Española de Ciclismo, por entender que queda acreditada la 
singularidad de su concesión y por razones de interés público y social. 
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La concesión de subvenciones de esta naturaleza compete a la Consejería de 

Educación, Juventud y Deportes, como departamento de la Administración Regional que 
tiene atribuidas las competencias en materia de deportes, a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto 2/2018, de 20 de abril, de reorganización de la Administración Regional. 

 
La Real Federación Española de Ciclismo ha manifestado su conformidad con el 

contenido del borrador del Decreto por el que se le subvenciona para colaborar en los 
gastos ocasionados con motivo de la organización del Campeonato de España de Ciclismo 
en Carretera 2019, según consta en el expediente. 

 
La imputación del gasto de la actuación, 60.000,00€, se hará con cargo a la siguiente 

partida presupuestaria 15.07.00.457A.48460 proyecto 46821, de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2019. 
 

 
 

EL JEFE DE SERVICIO DE DEPORTES 
Documento firmado electrónicamente en la fecha señalada al margen 

Fdo: Eduardo Segarra Vicens 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente ejemplar de los Estatutos de la 

Real Federación Española de Ciclismo, integrado por 61 artículos, 

dos disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una 

disposición derogatoria, dos disposiciones finales y un anexo I 

denominado Reglamento de Régimen Disciplinario, fue aprobado 

definitivamente por la Comisión Directiva del Consejo Superior de 

Deportes, en su sesión del día 26 de julio de 2018, autorizando su 

inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas. 

 

Madrid, a 17 de septiembre de 2018 
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Artículo 2.-  

Miembros de la organización federativa. 

 
2.1.- La RFEC está integrada por las Federaciones 

de ámbito autonómico, en el supuesto que prevé el 
artículo 9 de los presentes Estatutos, clubes 
deportivos, deportistas, técnicos, árbitros, 
organizadores y asociaciones debidamente 
legalizadas conforme a la legislación española que 
voluntariamente deseen integrarse en la RFEC. 
 

2.2.- Forman parte, además, de la organización 
federativa, los dirigentes y, en general, cuantas 
personas físicas o jurídicas, o entidades y 

asociaciones, promueven, practican o contribuyen al 
desarrollo del deporte del ciclismo, en cualquiera de 
sus manifestaciones o especialidades, ciclismo 
adaptado o paralímpico. 

 
2.3.- El régimen de creación, reconocimiento y 
formalidades de otros colectivos que promuevan, 
practiquen o contribuyan al desarrollo del ciclismo, 
se desarrollará reglamentariamente. Para su 
integración será necesario, como mínimo, que se 

hallen en poder de licencia expedida por la RFEC, y 
ostenten el reconocimiento de la UCI o de la UEC. 
 
2.4.- El ciclismo profesional, se agrupa en el 
Consejo de Ciclismo Profesional, órgano que opera 

con la cobertura jurídica de la RFEC y que goza de 
reglamentación propia. 

 

Artículo 3.- Ámbito de actuación. 

 
3.1.- La Real Federación Española de Ciclismo, 
dentro de su ámbito de competencias y sin perjuicio 
de las que correspondan a las Federaciones de 
ámbito autonómico, tiene jurisdicción en todo el 

territorio español e incluso fuera del mismo, sobre 
las personas físicas y jurídicas integradas en la 
misma. 
 
3.2.- En el ámbito personal, su jurisdicción se 

extiende a todas las personas que forman parte de 

su propia estructura orgánica, así como sobre los 
dirigentes de los clubes, los deportistas, directores 
deportivos, entrenadores, árbitros y demás 
personas físicas o jurídicas integradas en la 
Federación, cuando actúen dentro del ámbito 
competencial de la Real Federación Española de 
Ciclismo. 

 

Artículo 4.- Competencias de la RFEC. 

 
4.1.- Sin perjuicio de las competencias que puedan 
corresponder a las Federaciones Autonómicas en sus 
respectivos ámbitos territoriales y de las que tienen 
atribuidas las Asociaciones Profesionales adscritas a 

esta Federación, corresponde a la RFEC, como 

actividad propia, la promoción, el gobierno, 
administración, gestión, organización y 
reglamentación del ciclismo español, en todas sus 
especialidades y manifestaciones, en todo el 

territorio nacional y respecto de las competiciones y 
campeonatos de ámbito nacional.  
 
En su virtud, es propio de la RFEC: 
 
a) Ejercer la potestad de reglamentar el deporte 
ciclista. 

 
b) Controlar las competiciones oficiales de ámbito 
estatal, sin perjuicio de las competencias propias 

que le son otorgadas reglamentariamente al Consejo 
de Ciclismo Profesional. 
 
c) La organización, de los Campeonatos de España 

y de la Copa del Rey, de las Copas y Open de 
España y de la Liga de Ciclismo en todas sus 
modalidades y especialidades, de los que la RFEC es 
la titular y la propietaria exclusiva, pudiendo, no 
obstante, delegar la organización de dichas 
competiciones oficiales en las federaciones 

autonómicas y organizadores de reconocido 
prestigio nacional. 
 
d) La autorización y control técnico de todas las 
competiciones oficiales que afecten a más de una 

comunidad autónoma, así como todas las que 
tengan carácter nacional o internacional, aunque se 

desarrollen dentro del territorio de una misma 
comunidad. 
 
e) Ostentar la representación de la UCI y de la UEC 
en España, así como la de España en actividades y 
competiciones de carácter internacional celebradas 
dentro y fuera del territorio del Estado. A tal efecto, 

es competencia de la RFEC, designar los ciclistas, 
entrenadores y demás miembros que han de 
integrar las distintas selecciones nacionales. 
 
f) Formar, titular y calificar, en el ámbito de sus 
competencias, a los árbitros, así como a los 

técnicos, o personal que desarrollen labores técnicas 
de dirección o auxiliares, cuya titulación se requiera 
a los clubes que participen en competiciones 
nacionales o internacionales. 
 
g) Velar por el cumplimiento de las disposiciones 
por las que se rige. 

 
h) Promover y organizar actividades deportivas 
dirigidas al público, así como fomentar el desarrollo 
de la práctica deportiva o lúdica del ciclismo en la 
sociedad española, a cualquier nivel, así como velar 
por la seguridad de sus federados. 
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i) Contratar al personal laboral, profesional y 
entidades que sean necesarias para el cumplimiento 
de sus funciones y la prestación de servicios a sus 
federados. 

 
j) Cumplir y hacer cumplir los estatutos, 
reglamentos, directrices y decisiones de la UCI, de 
la UEC y los suyos propios. 
 
k) Elaborar las normas y disposiciones que 
conforman su ordenamiento jurídico y técnico-

deportivo. 
 
l) Llevar a cabo y mantener las relaciones 

deportivas internacionales, procurando la máxima 
representación del ciclismo español en los 
estamentos internacionales. 
 

m) La promoción de la ética deportiva y del “juego 
limpio“, velando por la pureza en las competiciones 
deportivas. 
 
n) Velar por el cumplimiento de la reglamentación 
nacional e internacional sobre la prevención, control 

y represión del uso de sustancias, métodos y grupos 
farmacológicos prohibidos, estableciendo una actitud 
de “tolerancia cero “contra el dopaje. 
 
o) En general, cuantas actividades no se opongan, 

menoscaben o destruyan su objeto social. 
 

Artículo 5.- Competencias ejercidas por 
delegación del Consejo Superior de Deportes. 

 
5.1.- Además de las previstas en el artículo anterior 
como actividades propias de la RFEC, ésta ejerce, 
bajo la coordinación y tutela del Consejo Superior de 
Deportes, las siguientes funciones públicas de 

carácter administrativo: 
 
a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades 
y competiciones oficiales de ámbito estatal. A estos 
efectos, la organización de tales competiciones se 
entiende referida a la regulación del marco general 

de las mismas, según se establezca en la normativa 
federativa correspondiente. 
 
b) Actuar en coordinación con las federaciones de 
ámbito autonómico, para la promoción general del 
deporte del ciclismo en sus diversas 
manifestaciones, en todo el territorio nacional. 

 
c) Diseñar, elaborar y ejecutar, en colaboración, en 
su caso, con las federaciones de ámbito autonómico, 
los planes de preparación de los deportistas de alto 
nivel en sus especialidades ciclistas, así como 
participar en la elaboración de las listas anuales de 
los mismos. 

 

d) Colaborar con la Administración del Estado y las 
comunidades autónomas en la formación de técnicos 
deportivos y en la prevención, control y represión 
del uso de sustancias y grupos farmacológicos 

prohibidos y métodos no reglamentarios en el 
deporte. 
 
e) Organizar o tutelar las competiciones oficiales de 
carácter internacional que se celebren en el 
territorio del Estado. Para organizar, solicitar o 
comprometer este tipo de actividades o 

competiciones, la RFEC deberá obtener autorización 
del Consejo Superior de Deportes, estándose, en 
cuanto al régimen de la misma, a la ordenación 

sobre actividades y representaciones deportivas 
internacionales. 
 
f) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva, en los 

términos establecidos en la legislación vigente que 
resulte de legal aplicación, en los presentes 
Estatutos y Reglamentos. 
 
g) Ejercer control de las subvenciones que asignen a 
las asociaciones y entidades deportivas en las 

condiciones que fije el Consejo Superior de 
Deportes. 
 
h) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Comité 
Español de Disciplina Deportiva. 

 
i) Realizar los procesos electorales, y en su caso, 

ejecutar las resoluciones de la Junta de Garantías 
Electorales. 
 
j) En el sentido que expresa la disposición adicional 
8ª de la Ley Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre 
de protección a la salud y lucha contra el dopaje, la 
RFEC realizará también las siguientes funciones en 

materia de protección general de la salud del 
deportista: 
 

a. Contribuir a la depuración de las reglas técnicas 
de la correspondiente modalidad deportiva a fin de 
evitar, en cuanto sea posible, los riesgos que su 

práctica pueda repercutir sobre la salud de los 
deportistas. 
b. Tomar en consideración la salud y protección del 
deportista a la hora de definir y diseñar las 
pruebas y competiciones deportivas oficiales, así 
como, en su caso, las condiciones ambientales, 
evitando, en lo posible, la exigencia de niveles de 

esfuerzo o de riesgo que puedan afectar a la 
integridad física de los participantes. 
c. Garantizar la existencia de dispositivos de 
primeros auxilios, en los términos en los que legal 
o reglamentariamente se establezca, en las 
competiciones deportivas oficiales. A tal fin, la 
RFEC podrá responsabilizar de esta tarea a los 

clubes deportivos que asuman la organización de 
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Aprobada subsanación por Comisión Delegada 01/03/18 (según facultad dada a la CD, aprobada por AGO 30/09/17), tras informe TAD y AEPSAD. 

Aprobada subsanación art. 34.10 por Comisión Delegada 24/05/18 (según facultad dada a la CD, aprobada por AGO 30/09/17), tras comunicación CSD. 

reconozcan y acaten, como parte de su ordenación 
jurídica, los Estatutos y Reglamentos Técnico-
Deportivos de la RFEC, de la UCI y de la UEC, con 
declaración expresa de acatamiento a las 

determinaciones, normas y reglamentos que se 
adopten en el ejercicio de las competencias 
federativas contempladas en los presentes 
Estatutos. 
 
9.2.- Deberán aportar la siguiente documentación: 
 

a) Declaración de cumplir y hacer cumplir los 
estatutos, reglamentos y decisiones de la RFEC, 
de la UCI y de la UEC. 

b) Declaración de cumplir la normativa técnico-
deportiva de la RFEC, de la UCI y de la UEC. 

c) Declaración de reconocer los órganos 
jurisdiccionales y disciplinarios de la RFEC y en 

su 
d) caso del Tribunal de Arbitraje Deportivo (TAS). 
 
9.3.- Acordada la integración, serán de aplicación 
las siguientes reglas: 
 

a) Las Federaciones de ámbito autonómico 
conservarán su personalidad jurídica, su 
patrimonio propio y diferenciado, su 
presupuesto y su régimen jurídico particular, 
estando sujetas a sus propias responsabilidades. 

 
b) Los presidentes de las federaciones de ámbito 

autonómico formarán parte de la Asamblea 
General de la RFEC, ostentando la 
representación de aquéllas. En todo caso, sólo 
existirá un representante por cada una de 
aquéllas. 

 
c) El régimen disciplinario deportivo, cuando se 

trate de competiciones oficiales de ámbito 
estatal, será en todo caso, el previsto en la Ley 
del Deporte, en el Real Decreto 1591/1992, de 
23 de diciembre, sobre Disciplina Deportiva 
Estatal en los presentes Estatutos, en el 
Reglamento General del Deporte Ciclista Español 

y en el Reglamento de Régimen Disciplinario, 
con independencia del contenido en las 
disposiciones vigentes en los respectivos 
ámbitos autonómicos. 

 
d) Las Federaciones de ámbito autonómico, 

integradas en la RFEC, ostentarán la 

representación de ésta en la respectiva 
Comunidad Autónoma. 

 
9.4.- No podrá existir delegación territorial de la 
RFEC en el ámbito de una Federación Autonómica, 
cuando esta esté integrada en aquélla. 
 

9.5.- Cuando en una Comunidad Autónoma no 
exista Federación de Ciclismo, o no se hubiese 
integrado en la RFEC, esta última podrá establecer 

en dicha Comunidad, en coordinación con las 
Administración Deportiva de la misma, una unidad o 
delegación territorial respetando en todo caso la 
organización autonómica del Estado. 

 
9.6.- Los representantes de estas unidades o 
delegaciones serán elegidos en dicha Comunidad, 
según criterios democráticos y representativos, tales 
criterios deberán recogerse en el correspondiente 
Reglamento de elecciones, previo informe de la 
Administración Deportiva de la Comunidad 

Autónoma. 
 

Artículo 10.- Coordinación de las Federaciones 

de ámbito autonómico con la RFEC. 

 
10.1.- Las Federaciones integradas en la RFEC 
deberán facilitar a ésta la información necesaria 

para que pueda conocer, en todo momento, la 
programación y desarrollo de las actividades 
deportivas, así como su presupuesto. 
 
10.2.- Trasladarán, también, a la RFEC, sus normas 
estatutarias y reglamentarias. 

 
10.3.- Así mismo darán cuenta a la RFEC de las 
altas y bajas de sus clubes afiliados, ciclistas, 
árbitros y técnicos. 

 
10.4.- Comunicarán y darán traslado a la RFEC, con 
anterioridad al 1 de enero  de cada año, del 

contenido de las Pólizas que por asistencia médico-
sanitaria suscriban para el año correspondiente a la 
emisión de las licencias, en cumplimiento del RD 
849/1993 de 4 de junio, así como de las Pólizas que 
por Responsabilidad Civil Extracontractual, 
formalicen para dar cobertura a la práctica y 
organización del deporte ciclista por parte de sus 

afiliados y por la propia Federación de ámbito 
autonómico, que deberán cubrir los mínimos 
económicos que se establezcan en la reglamentación 
técnico-deportiva de la RFEC. 
 

Artículo 11.- Obligaciones económicas respecto 

de la participación en competiciones oficiales 
de ámbito estatal. 

 
11.1.- Las Federaciones integradas en la RFEC, 
deberán satisfacer a ésta las cuotas que, en su caso, 
establezca la misma por la organización de 
competiciones de ámbito estatal y, asimismo, las 

que pudieran corresponder como compensación 
económica por emisión de licencia. 
 
11.2.- Sin perjuicio de la independencia patrimonial 
y de la autonomía de gestión económica propias de 
las Federaciones, la RFEC controlará las 
subvenciones que aquéllas reciban de ella o a través 

de ella. 
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Aprobado por Asamblea General Ordinaria 30/09/17.  

Aprobada subsanación por Comisión Delegada 01/03/18 (según facultad dada a la CD, aprobada por AGO 30/09/17), tras informe TAD y AEPSAD. 

Aprobada subsanación art. 34.10 por Comisión Delegada 24/05/18 (según facultad dada a la CD, aprobada por AGO 30/09/17), tras comunicación CSD. 

Artículo 12.- Funciones. 

 
12.1.- La RFEC, sin perjuicio de lo establecido en los 
artículos 7 a 11 de los presentes Estatutos, reconoce 

a las Federaciones de ámbito autonómico, las 
siguientes funciones: 
 
a) Representar la autoridad de la RFEC en su 

ámbito funcional y territorial. 
b) Promover, ordenar y dirigir el ciclismo, dentro 

de su ámbito territorial, mediante el ejercicio de 

sus facultades propias y de las expresamente 
delegadas por la RFEC. 

c) Controlar, dirigir y desarrollar las competiciones 
de carácter autonómico dentro de su ámbito. 

d) Constituir la autoridad deportiva inmediata 
superior para todos sus clubes y afiliados. 

 
12.2.- Las Federaciones de ámbito autonómico, 
cuando establezcan con los órganos de gobierno de 
sus Comunidades Autónomas acuerdos o convenios 
que afecten a materias de la competencia de la 

RFEC, precisarán de la previa y expresa autorización 
de ésta. 

 

 

TÍTULO III.- ESTATUTOS PERSONALES 
 

CAPÍTULO I.- DE LOS CLUBES 
 

Artículo 13 .- Los Clubes. 

 
13.1.- Son Clubes ciclistas las asociaciones privadas 
con personalidad jurídica y capacidad de obrar, 
integradas por personas físicas o jurídicas, que 

tengan por objeto la promoción, el fomento u 
organización de una o varias modalidades 
deportivas de ciclismo, la práctica de las mismas por 

sus asociados, así como la participación en 
actividades y competiciones deportivas de carácter 
oficial y que estén en disposición de la 
correspondiente licencia emitida por la RFEC. 

 
13.2.- La representación corresponderá al propio 
club en su calidad de persona jurídica. A estos 
efectos el representante del Club será únicamente 
su presidente o persona que designe el Club, 
mediante escritura de apoderamiento. 
 

13.3.- Todos los clubes deberán estar inscritos en el 
correspondiente Registro Público. 
  
13.4.- El reconocimiento a efectos deportivos de un 

club se acreditará mediante la certificación de la 
inscripción a que se refiere el apartado anterior. 

 
13.5.- Para participar en competiciones de carácter 
oficial los clubes deberán estar inscritos en la Real 
Federación Española de Ciclismo y, además cumplir 
todos los requisitos que para ello se establezcan 
legal y reglamentariamente. 
 

La inscripción a que se refiere el párrafo anterior se 
llevará a efecto a través de las Federaciones de 
ámbito autonómico, cuando éstas estén integradas 
en la RFEC. 
 
13.6.- Son obligaciones de los Clubes: 

 

a) Cumplir la normativa de la RFEC, de la UCI y de 
la UEC. 

b) Transmitir a todos sus asociados y 

principalmente a sus deportistas, las normas, 
valores y contenidos éticos de la práctica 
deportiva. 

c) Satisfacer las cuotas, multas y obligaciones 
federativas de cualquier tipo que les 
correspondan. 

d) Facilitar la asistencia de sus ciclistas a las 

distintas selecciones nacionales, así como 

participar en las programaciones anuales que la 
RFEC realice en preparación de los Campeonatos 
del Mundo o Juegos Olímpicos. 

e) Cuidar la formación deportiva y educativa de sus 
ciclistas. 

f) Adoptar todas las medidas que estén a su 
disposición para ayudar a la formación académica 
de sus deportistas. 

g) Adoptar todas las medidas que estén a su 
disposición para formar y educar a sus 
deportistas, a sus técnicos, asociados, y demás 
personas que integren el club, en contra del 

dopaje en el deporte, estableciendo una actitud 
de “tolerancia cero” contra el dopaje 

h) Colaborar en la conservación de los espacios 

naturales, carreteras, etc., utilizados en la 
realización de eventos deportivos ciclistas. 

i) Comunicar a la Federación las modificaciones 
estatutarias, el nombramiento y cese de 

directivos o administradores y los acuerdos de 
fusión, escisión o disolución. 

j) Aquellas otras que les venga impuestas por las 
disposiciones legales o por las normas 
federativas. 

 
13.7.- Los Clubes tienen derecho a: 

 
a) Intervenir en la elección de los órganos de 

gobierno y representación de la RFEC, en la 
forma prevista en los presentes Estatutos. 
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b) Participar en competiciones oficiales de carácter 
nacional o internacional que les correspondan 
por su categoría. 

 

c) Recibir asistencia de la RFEC en las materias 
propias de ésta. 

 
d) Los que les sean reconocidos por las 

disposiciones legales o por las demás normas 
federativas. 

 

Artículo 14 .- De las Asociaciones de Clubes. 

 

14.1.- Podrán inscribirse en la RFEC, las 
asociaciones de clubes que participen en sus 
competiciones, y tengan por objeto la promoción o 
la práctica del ciclismo o contribuyan a su 
desarrollo. 

 
14.2.- El reconocimiento por la RFEC de las 
Asociaciones de Clubes previstas en el apartado 
anterior, requerirá el cumplimiento de las siguientes 
condiciones: 
 

a) Cumplimiento de los requisitos legales. 
b) Acuerdo de la Comisión Delegada de la RFEC 

formalizando el reconocimiento e integración de 
las Asociaciones de Clubes. Procederá tal 

reconocimiento si sus Estatutos Sociales 
incluyen los siguientes extremos: 

 

1. Denominación y objeto social. 
2. Domicilio. 
3. Órganos de gobierno y de representación y 

régimen de elección, que deberá ajustarse a 
principios democráticos. 

4. Requisitos y procedimiento de adquisición y 
pérdida de la condición de socio, así como 

derechos y deberes de los mismos. 
5. Régimen disciplinario para sus asociados. 
6. Régimen de gestión patrimonial y económico 

financiero. 
7. Procedimiento para la reforma de estatutos. 

8. Régimen de disolución. 

 
c) Inscripción en el Registro Público 
correspondiente. 
 
14.3.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo previsto 
en los apartados anteriores, la RFEC a través de la 
Comisión Delegada, podrá revisar el reconocimiento 

de estas Asociaciones cada dos años, pudiendo 
revocarlo cuando estime que sus actividades no 
hayan contribuido a la promoción del ciclismo en la 
medida suficiente para justificar su existencia en el 
seno de la organización federativa. 
 

CAPÍTULO II.- DE LOS CICLISTAS 
 

Artículo 15 .- Los Ciclistas 

 
15.1.- Son ciclistas federados, las personas 
naturales que practican el deporte del ciclismo en 
sus distintas modalidades y hayan suscrito la 

correspondiente licencia federativa. 
 
15.2.- Los ciclistas serán clasificados por categorías, 
en función de su sexo y edad. Ningún ciclista podrá 
suscribir licencia más que dentro de la categoría a la 
que pertenezca, ni incluirse en equipo distinto al que 
le vincule la licencia, salvo las excepciones que 

reglamentariamente se establezcan. 
 
15.3.- Los ciclistas tienen derecho a: 

 
a) Participar en la elección de los órganos de 

gobierno y representación de la RFEC, en la 
forma prevista en el artículo 31 de los presentes 

Estatutos. 
b) La atención deportiva-técnica por parte de su 

club y de la RFEC. 
c) Suscribir licencia en los términos establecidos en 

el correspondiente reglamento. 
d) Aquellos otros que le reconozcan las normas 

federativas o las disposiciones legales. 
e) La asistencia medico-sanitaria-deportiva, a 

través del seguro médico obligatorio que se le 
suscriba y a un seguro de responsabilidad civil 
frente a terceros, que cubra los daños y 

perjuicios que el mismo pueda ocasionar a 
terceros como consecuencia de la práctica 

deportiva del ciclismo, y hasta los límites 
establecidos reglamentariamente. 

f) Tener acceso a toda la información precisa y 
necesaria sobre los perjuicios del dopaje en su 
salud, manteniendo en su actividad deportiva 
una actitud de “tolerancia cero” contra el dopaje 

 

15.4.- Son obligaciones de los ciclistas: 
 

a) Someterse a la disciplina federativa y a la del 
club al que se hallen vinculados. 

b) Asistir a pruebas, cursos, convocatorias, charlas 
informativas instadas por la RFEC, tendentes a 

la preparación o participación en competiciones 
de las selecciones nacionales, así como 
participar en las programaciones anuales que la 
RFEC realice en preparación de los Campeonatos 
del Mundo o Juegos Olímpicos. 

c) No participar en esta actividad deportiva con 
club distinto del que pertenezca, salvo en las 

excepciones reglamentarias, ni en pruebas y/o 
eventos deportivos, lúdicos o sociales de 
carácter no oficial, utilizando la licencia 
federativa. 

d) Eludir cualquier práctica de dopaje y denunciar 
en su caso, a las autoridades correspondientes, 
la incitación que un tercero pueda realizarles al 

mismo, manteniendo en su actividad deportiva 
una actitud de “tolerancia cero” contra el 
dopaje. 
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e) Aquellas otras que se deriven de las normas 
federativas o, en su caso, de las disposiciones 
legales que le sean de aplicación. 

 

Artículo 16 .- De las Asociaciones de Ciclistas. 

 
16.1.- Podrán inscribirse en la RFEC, las 
asociaciones de ciclistas que participen en sus 
competiciones, y tengan por objeto la promoción o 
la práctica del ciclismo o contribuyan a su 
desarrollo. 

 
16.2.- El reconocimiento por la RFEC de las 

Asociaciones de Ciclistas previstas en el apartado 
anterior, requerirá el cumplimiento de las siguientes 
condiciones: 
 
a) Cumplimiento de los requisitos legales. 

b) Acuerdo de la Comisión Delegada de la RFEC 
formalizando el reconocimiento e integración de 
las Asociaciones de Ciclistas. Procederá tal 
reconocimiento si sus Estatutos Sociales 
incluyen los siguientes extremos: 
1.- Denominación y objeto social. 

2.- Domicilio. 
3.- Órganos de gobierno y de representación y 
régimen de elección, que deberá ajustarse a 
principios democráticos. 

4.- Requisitos y procedimiento de adquisición y 
pérdida de la condición de socio, así como 
derechos y deberes de los mismos. 

5.-Régimen disciplinario para sus asociados. 
6.-Régimen de gestión patrimonial y económico 
financiero. 
7.- Procedimiento para la reforma de estatutos. 
8.-Régimen de disolución. 
 

c) Inscripción en el Registro Público 

correspondiente. 
 

16.3.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo previsto 
en los apartados anteriores, la RFEC podrá revisar el 
reconocimiento de estas Asociaciones cada dos 

años, pudiendo revocarlo la Comisión Delegada, 

cuando estime que sus actividades no hayan 
contribuido a la promoción del ciclismo en la medida 
suficiente para justificar su existencia en el seno de 
la organización federativa. 
 

CAPÍTULO III. DE LOS TÉCNICOS 

(DIRECTORES DEPORTIVOS/ 
ENTRENADORES) Y ASOCIACIONES 

DE TÉCNICOS (DIRECTORES 
DEPORTIVOS/ENTRENADORES) 

 

Artículo 17.- De los Directores Deportivos / 

Entrenadores. 

 

17.1.- Son Técnicos (Directores 
Deportivos/Entrenadores), las personas naturales 
con título reconocido por la RFEC, dedicadas a la 
enseñanza, preparación y dirección técnica del 

ciclismo, a nivel de clubes, como de la propia RFEC 
y de las Federaciones Autonómicas integradas en 
ella. 
 
17.2.- Son derechos básicos de los Directores 
Deportivos/Entrenadores: 
 

a) Libertad para suscribir licencia en los términos 
establecidos reglamentariamente. 

b) Participar en la elección de los órganos de 

gobierno y representación de la RFEC, en los 
términos establecidos en el artículo 31, de los 
presentes Estatutos. 

c) Estar en posesión de un seguro obligatorio que 

cubra los riesgos derivados de la práctica de la 
modalidad deportiva correspondiente y de un 
seguro de responsabilidad civil frente a terceros, 
que cubra los daños y perjuicios que el mismo 
pueda ocasionar a terceros como consecuencia 
de la práctica deportiva del ciclismo, y hasta los 

límites establecidos reglamentariamente. 
d) Recibir atención deportiva de su club y de la 

organización federativa. 
 
17.3.- Son deberes básicos de los Directores 

Deportivos/Entrenadores: 
 

a) Someterse a la disciplina de las entidades 
deportivas por las que haya suscrito licencia. 
b) No intervenir en actividades deportivas de 
ciclismo con club distinto al suyo, sin previa 
autorización de éste o en pruebas y/o eventos 
deportivos de carácter no oficial. 
c) Eludir cualquier práctica de dopaje y denunciar 

en su caso, a las autoridades correspondientes, la 
incitación que un tercero pueda realizarles al mismo, 
manteniendo en su actividad deportiva una actitud 
de “tolerancia cero" contra el dopaje. 
d) Aquellos otros que les vengan impuestos por la 
legislación vigente, por los presentes Estatutos o por 

los acuerdos adoptados por los órganos de la RFEC. 
 
17.4.- La titulación de los Técnicos (Directores 
Deportivos/Entrenadores), se otorgará por la RFEC, 
que en cualquier caso reconoce, la titulación 
expedida por los centros legalmente reconocidos de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55-4 de 

la Ley 10/1990 de 15 de Octubre, del Deporte y lo 
establecido por el artículo 45 del Real Decreto 
1363/2007, de 24 de octubre por el que se 
establece la ordenación general de las enseñanzas 
deportivas de régimen especial, así como la que 
establezca la regulación que legalmente la sustituya 
o desarrolle. 

 
17.5.- La vinculación entre Director 
Deportivo/Entrenador y Club o Federación finalizará 
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por vencimiento del plazo establecido, por mutuo 
acuerdo o por decisión del órgano federativo o 
judicial competente así como por las restantes 
causas que establezca la normativa vigente. 

  
17.6.- La RFEC procurará la mejor formación a los 
Directores Deportivos/Entrenadores titulados, 
informándoles sobre cursos para la obtención de 
títulos de mayor categoría y organizando otros 
cursos, másteres, seminarios y publicaciones que 
coadyuven a tal fin. 

 

Artículo 18.- De las Asociaciones de Directores 
Deportivos / Entrenadores. 

 
18.1.- Podrán inscribirse en la RFEC, las 
Asociaciones de Técnicos (Directores Deportivos/ 
Entrenadores) de ámbito estatal que tengan por 

objeto la promoción o la práctica del ciclismo o 
contribuyan a su desarrollo. 
 
18.2.- El reconocimiento por la RFEC de las 
Asociaciones de Técnicos (Directores Deportivos/ 
Entrenadores), previstas en el apartado anterior, 

requerirá el cumplimiento de las siguientes 
condiciones: 
 
a) Cumplimiento de los requisitos legales. 

b) Acuerdo de la Comisión Delegada de la RFEC 
formalizando el reconocimiento e integración de 
las Asociaciones de Directores 

Deportivos/Entrenadores. Procederá tal 
reconocimiento si sus Estatutos Sociales 
incluyen los siguientes extremos: 

 
1. Denominación y objeto social. 
2. Domicilio. 
3. Órganos de gobierno y de representación y 

régimen de elección, que deberá ajustarse a 
principios democráticos. 

4. Requisitos y procedimiento de adquisición y 
pérdida de la condición de socio, así como 
derechos y deberes de los mismos. 

5. Régimen disciplinario para sus asociados. 

6. Régimen de gestión patrimonial y económico 
financiero. 

7. Procedimiento para la reforma de estatutos. 
8. Régimen de disolución. 

 
c) Inscripción en el Registro Público 

correspondiente. 

 
18.3.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo previsto 
en el artículo anterior, la RFEC podrá revisar el 
reconocimiento de estas Asociaciones cada dos 
años, pudiendo revocarlo la Comisión Delegada, 
cuando estime que sus actividades no hayan 
contribuido a la promoción del ciclismo en la medida 

suficiente para justificar su existencia en el seno de 
la organización federativa. 

 

CAPÍTULO IV.- DE LOS JUECES 

ÁRBITROS Y CRONOMETRADORES 
Y ASOCIACIONES DE JUECES 

ÁRBITROS Y CRONOMETRADORES 
 

Artículo 19.-  

De los Jueces Árbitros y Cronometradores. 

 
19.1.- Son Jueces Árbitros y Cronometradores, con 
las categorías que reglamentariamente se 
determinen, las personas naturales que habiendo 

obtenido la correspondiente licencia federativa 
representan la autoridad deportiva federativa, 

siendo los responsables de la aplicación técnica de 
los reglamentos que rigen de la competición 
deportiva. 
 
19.2.- Son derechos básicos de los Jueces Árbitros y 
Cronometradores: 
 

a) Participar en la elección de los órganos de 
gobierno y representación de la RFEC, en los 
términos establecidos en el artículo 31, de los 
presentes estatutos. 
 
b) Disponer de un seguro obligatorio que cubra los 

riesgos derivados de la práctica de la modalidad 

deportiva correspondiente y a un seguro de 
responsabilidad civil frente a terceros, que cubra los 
daños y perjuicios que el mismo pueda ocasionar a 
terceros como consecuencia de la práctica deportiva 
del ciclismo, y hasta los límites establecidos 
reglamentariamente. 

 
c) Recibir atención deportiva de la organización 
federativa. 
 
19.3.- Son deberes básicos de los Jueces Árbitros y 
Cronometradores: 
  

a) Someterse a la disciplina de la RFEC. 

b) Asistir a las pruebas y cursos a que sean 
sometidos por la RFEC, salvo causa de fuerza mayor 
debidamente justificada, cumpliendo su cometido 
con una actitud ética y ajustando su indumentaria a 
la norma establecida. 
c) El conocimiento de la Reglamentación Técnico-

Deportiva.  
d) Aquellos otros que les vengan impuestos por la 
legislación vigente, por los presentes Estatutos o por 
los acuerdos adoptados por los órganos de la RFEC. 
 
19.4.- La titulación de Juez Arbitro de Categoría 

Nacional y Juez Arbitro Nacional Especial, se 
otorgará por la Real Federación Española de 
Ciclismo, por mediación de su Comité Técnico de 

Arbitros. La titulación de Juez Arbitro Autonómico 
corresponderá otorgarla a las Federaciones 
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Autonómicos correspondientes, a través de sus 
respectivos Comités, en colaboración con las 
entidades que tengan atribuida tal facultad, por las 
disposiciones legales vigentes. Los cursos de acceso 

a la categoría de Juez Arbitro, serán convocados y 
supervisados por el CTA de la RFEC, para poder ser 
homologada la categoría arbitral y permitir así 
participar, a criterio del CTA, en competiciones 
oficiales de ámbito estatal. 
 
19.5.- La RFEC colaborará con la Federaciones 

autonómicas en las actividades dirigidas a la 
formación y perfeccionamiento técnico de los Jueces 
Árbitros y Cronometradores. 

 

Artículo 20.- De las Asociaciones de Jueces 

Árbitros y Cronometradores. 

 

20-1.- Podrán inscribirse en la RFEC, las 
Asociaciones de Jueces Árbitros y Cronometradores 
de ámbito estatal que tengan por objeto la 
promoción o la práctica del arbitraje en el ciclismo o 
contribuyan a su desarrollo. 
 

20.2.- El reconocimiento por la RFEC de las 
Asociaciones de Jueces Arbitros y Cronometradores 
previstas en el apartado anterior, requerirá el 
cumplimiento de las siguientes condiciones: 

 
a) Cumplimiento de los requisitos legales. 
b) Acuerdo de la Comisión Delegada de la RFEC 

formalizando el reconocimiento e integración de 
las Asociaciones de Jueces Árbitros y 
Cronometradores. Procederá tal reconocimiento 
si sus Estatutos Sociales incluyen los siguientes 
extremos: 

 
1. Denominación y objeto social. 

2. Domicilio. 
3. Órganos de gobierno y de representación y 

régimen de elección, que deberá ajustarse a 
principios democráticos. 

4. Requisitos y procedimiento de adquisición y 

pérdida de la condición de socio, así como 

derechos y deberes de los mismos. 
5. Régimen disciplinario para sus asociados. 
6. Régimen de gestión patrimonial y económico 

financiero. 
7. Procedimiento para la reforma de estatutos. 
8. Régimen de disolución. 

 

c) Inscripción en el Registro Público 
correspondiente. 
 
20.3.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo previsto 
en el artículo anterior, la Comisión Delegada de la 
RFEC podrá revisar, el reconocimiento de estas 
Asociaciones cada dos años, pudiendo revocarlo 

cuando estime que sus actividades no hayan 
contribuido a la promoción del ciclismo en la medida 

suficiente para justificar su existencia en el seno de 
la organización federativa. 
 
 

Artículo 21.- De las Disposiciones Comunes a 
los diferentes Estamentos (Ciclistas, Clubes, 
Directores Deportivos/Entrenadores, Jueces 
Árbitros y Cronometradores y otros 

Colectivos). 

 
21.1.- Todos los miembros de los diferentes 

Estamentos (Ciclistas, Clubes, Jueces Árbitros y 
Cronometradores, Técnicos -Directores Deportivos/ 

Entrenadores-  y otros colectivos, que forman la 
Asamblea General deberán disponer de la 
correspondiente licencia.  
 
Para la participación en cualquier competición 

deportiva oficial, además del cumplimiento de os 
requisitos específicos que se exijan en cada caso  de 
acuerdo con el marco competencial vigente, será 
preciso estar en posesión de una licencia deportiva, 
que será expedida por las federaciones deportivas 
de ámbito autonómico que estén integradas en la 

RFEC, según las condiciones y requisitos que se 
establecerán reglamentariamente.  
 
La licencia producirá efectos en los ámbitos estatal y 

autonómico, desde el momento en que se inscriba 
en el registro de la federación deportiva autonómica.  
 

Las federaciones deportivas autonómicas deberán 
comunicar a la RFEC las inscripciones que 
practiquen, así como las modificaciones de dichas 
inscripciones; a estos efectos bastará con la 
remisión del nombre y apellidos del titular, sexo, 
fecha de nacimiento, número de DNI y número de 
licencia. 

 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
en los supuestos de inexistencia de federación 
autonómica, imposibilidad material, cuando así se 
determine por la propia federación autonómica  o 

cuando la federación autonómica no se hallare 

integrada en la RFEC, la expedición de licencias será 
asumida por RFEC. 
 
También a ésta le corresponderá la expedición de 
aquellas licencias para las que sea necesario contar 
con un visado o autorización previa de la U.C.I., y 
en particular cuando así se desprenda de lo 

dispuesto en los estatutos de dicha federación 
internacional. 
 
Los criterios para fijar el reparto económico 
correspondiente a la cuantía global percibida por las 
federaciones autonómicas por la expedición de las 
licencias, atendiendo principalmente a los servicios 

recíprocamente prestados entre la RFEC y las 
autonómicas y respetando la libertad de cada 
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Aprobado por Asamblea General Ordinaria 30/09/17.  

Aprobada subsanación por Comisión Delegada 01/03/18 (según facultad dada a la CD, aprobada por AGO 30/09/17), tras informe TAD y AEPSAD. 

Aprobada subsanación art. 34.10 por Comisión Delegada 24/05/18 (según facultad dada a la CD, aprobada por AGO 30/09/17), tras comunicación CSD. 

federación autonómica para fijar y percibir su propia 
cuota autonómica diferente, serán fijados 
reglamentariamente por Administración Pública 
deportiva correspondiente.  

  
El acuerdo de reparto deberá ser adoptado en la 
Asamblea General de la RFEC, debiendo contar, con 
las mayorías exigidas por la normativa legal y 
reglamentaria vigente.  
 
En el supuesto de que no se consiguiera llegar a un 

acuerdo para la determinación de la cuantía 
económica que corresponde a cada federación  
 

Corresponde a la RFEC la elaboración y permanente 
actualización del censo de licencias deportivas, que 
deberá estar a disposición de todas las federaciones 
autonómicas, las cuales podrán disponer de sus 

propios censos o registros de las licencias que 
expidan, respetando en todo caso la legislación en 
materia de protección de datos. 
 
Cuando la expedición de licencias sea asumida por 
la RFEC de conformidad con lo expuesto en los 

párrafos cuarto y quinto, podrá hacerlo 
directamente o a través de las Federaciones de 
ámbito autonómico. 
 
La expedición de las licencias se producirá en el 

plazo de quince días contados a partir del de la 
solicitud, una vez verificado el cumplimiento de los 

requisitos para tal expedición en los presentes 
Estatutos o en el Reglamento Técnico de la RFEC, a 
excepción de las licencias correspondientes al 
ciclismo profesional, que serán expedidas 
directamente por la RFEC, las cuales deberán ser 
visadas, previamente a su expedición, por el 
Consejo de Ciclismo Profesional. 

 
La no expedición injustificada de las licencias en el 
plazo señalado comportará la correspondiente 
responsabilidad disciplinaria, conforme a lo previsto 
en el ordenamiento jurídico deportivo. 
 

Las licencias expedidas por las Federaciones de 
ámbito autonómico, conforme a lo previsto en los 
párrafos anteriores, consignarán los datos 
correspondientes al menos en la lengua española 
oficial del Estado. 
 
Dichas licencias reflejarán tres conceptos 

económicos: 
 
a) Seguro obligatorio a que se refiere el Art. 59.2 de 
la Ley del Deporte. 
b) Cuota correspondiente a la RFEC, fijada por la 
Asamblea General. 
c) Cuota para la Federación de ámbito autonómico. 

 

21.2.- La licencia es el vínculo de integración de 
cada uno de los miembros de los diferentes 
Estamentos, en esta RFEC.  
 

21.3.- De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, los datos 
proporcionados por los Estamentos físicos 
federativos, serán incorporados y tratados en los 
diversos ficheros de los que es titular la RFEC, que 
reúnen las medidas de seguridad de nivel básico y 

que se encuentran inscritos en el Registro General 
de Datos Personales dependiente de la Agencia 
Española de Protección de Datos. El responsable de 

dicho fichero es la RFEC. La finalidad de la recogida 
y tratamiento de los datos es la de tramitar y 
gestionar licencias deportivas. Dichos datos 
únicamente serán cedidos y transferidos a terceros 

en el ámbito de las competiciones deportivas, para 
cumplir los fines que exclusivamente se deriven del 
ejercicio de las funciones y obligaciones de la RFEC, 
así como en su caso, a patrocinadores de la RFEC, 
con el fin de realizar acciones publicitarias sobre 
descuentos en material deportivo u otros, previa 

aceptación por parte de los afiliados en su solicitud 
de licencia. Así mismo la RFEC podrá realizar envíos 
publicitarios, bien por la propia RFEC, bien a través 
de una empresa que la Federación designe para los 
mismos, con el fin de informar a los federados sobre 

promociones interesantes para el mismo, previa 
aceptación del federado en su solicitud de licencia. 

 
El interesado podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición en la sede de 
la RFEC, sita en la Cl. Ferraz, nº 16-5ª Planta de 
Madrid, CP 28008. 
 
21.4.- La adscripción e integración en la RFEC a 

través de la suscripción y renovación de la licencia 
federativa, implica la aceptación expresa y libre 
asunción por parte de los federados, de los 
siguientes efectos: 
 
a) Su consentimiento para que en la relación de 

inscripciones de competiciones y en la 
publicación de los resultados de ésta, aparezcan 
publicados sus datos referidos al nombre, dos 
apellidos, número de licencia y club de 
pertenencia, así como en su caso el código UCI. 

 
a) Su autorización y consentimiento para la 

comunicación de sus datos referidos al nombre, 
dos apellidos, número de licencia y club de 
pertenencia o sociales, a países sedes de 
competiciones internacionales de ciclismo, que 
en algunos casos pueden no contar con una 
legislación de protección de datos equiparable a 
la española. La finalidad de esta comunicación 

es la de cumplir con los requisitos exigidos por 
la entidad organizadora para participar en esta 
competición. 
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b) Su autorización y consentimiento, para que en 

caso de que cualquier federado sea sancionado 
con la prohibición de competir, la RFEC 

publique en su página Web (Intranet), a efectos 
de que dicha sanción sea conocida por todos los 
afiliados a la RFEC, los datos siguientes: 
nombre y apellidos, precepto normativo 
infringido y período de duración de la sanción.  

 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 

3/2013, de 20 de junio, de protección de la 
salud del deportista y lucha contra el dopaje en 
la actividad deportiva, la publicación de 

sanciones se referirá a sanciones firmes y 
únicamente contendrá los datos relativos al 
infractor, especialidad deportiva, precepto 
vulnerado y sanción impuesta. No contendrá 

datos sobre el método o sustancia empleada 
salvo que resulte completamente 
imprescindible. 

 
Esta publicación no podrá mantenerse después 
de la finalización del plazo de duración de la 

sanción. 
 
Los datos y ficheros relativos a los controles de 
dopaje podrán ser cedidos, en los términos 
previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, a los organismos internacionales 

públicos o privados de los que España sea parte 

y que participen en la lucha contra el dopaje en 
el ámbito deportivo, en el marco de lo que 
dispongan los compromisos internacionales 
legalmente vinculantes asumidos por España, o 

para realizar estadísticas o estudios de 
investigación. 

 

Artículo 22.- De las Competiciones Oficiales de 

Ámbito Estatal. 

 
22.1.- Las competiciones oficiales de ámbito estatal, 

estarán abiertas a los miembros integrados en la 
RFEC, no contemplándose discriminaciones de 

ningún tipo, a excepción de las derivadas de las 
condiciones técnicas de naturaleza deportiva. Serán 
consideradas competiciones oficiales de ámbito 
estatal todas aquellas que figuren en el calendario 
de la RFEC, teniéndose en cuenta para su inclusión 

los siguientes criterios: 
 
a) Posible participación de ciclistas pertenecientes 
a distintas Federaciones Autonómicas. . 
b) Nivel Técnico de la competición. 
c) Importancia de la misma en el contexto 

deportivo nacional. 
d) Capacidad y experiencia organizativa de la 
entidad promotora. 
e) Tradición de la competición. 

 
22.2.- Los ciclistas participantes, deberán estar en 
posesión de la licencia deportiva federativa. 

 
 

TÍTULO IV.- DE LOS ÓRGANOS DE LA RFEC. 
 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES 
GENERALES 

 

Artículo 23.- Órganos de la RFEC. 

 
Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, la 

RFEC contará con las siguientes clases de órganos: 
 
A.- De gobierno y representación 
 
1. La Asamblea General 
2. Comisión Delegada. 

3. El Presidente. 
 
B.- De gestión 
 
1. La Junta Directiva 
2. Comisión Ejecutiva 
3. Comisión de Presidentes de Federaciones 

Autonómicas 
 

C.- De administración de régimen interno 
 

1. La Dirección General 
2. La Secretaría General 
3. La Asesoría Jurídica y aquellos otros que puedan 

crearse para mejor funcionamiento de los fines 

federativos. 
 
D.- Técnicos-Deportivos 

 
1. Comité Técnico-Deportivo. 
2. Comité Técnico-Reglamentario. 
3. Comité Técnico Arbitral. 

4. Comisión de la Salud y Prevención del Dopaje y 
aquellos otros que puedan crearse para mejor 
funcionamiento de los fines federativos. 

 
E.- Disciplinarios 
 
1. Comité Nacional de Competición y Disciplina 

Deportiva. 
 
Todos los órganos de gobierno y representación, 
serán cubiertos por sufragio y los demás serán 

designados y revocados libremente por el Presidente 
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b) El medio electrónico por el que se celebrará la 
reunión. 
c) El medio electrónico por el que se podrá 

consultar la documentación relativa a los puntos 
del orden del día y el tiempo durante el que 
estará disponible la información. 
d) El modo de participar en los debates y 
deliberaciones y el período de tiempo durante el 
que tendrán lugar. 
e) El medio de emisión del voto y el período de 

tiempo durante el que se podrá votar. 
f) El medio de difusión de las actas de las 
sesiones y el período durante el que se podrán 

consultar. 

2. El acuerdo podrá establecer que la sesión se 

celebre mediante videoconferencia y el resto de 
trámites por otros medios electrónicos, en cuyo caso 
se aplicarán las siguientes especialidades: 

a) La convocatoria del órgano y el suministro de 

la documentación tendrán lugar conforme a lo 
dispuesto en el apartado anterior. 

b) La sesión se celebrará mediante 
videoconferencia a través de cualquier sistema 
electrónico que lo permita, en entornos cerrados 
de comunicación. 
c) Las votaciones podrán tener lugar por mera 

expresión verbal del sentido del voto; tratándose 
de votaciones secretas, habrán de realizarse por 

sistemas electrónicos que garanticen la identidad 
del emisor y la confidencialidad de su voto. 
d) El acta se confeccionará por medios 
electrónicos, pudiendo limitarse a la expresión 
escrita de los acuerdos y al archivo en soporte 
electrónico de la videoconferencia. 

3. Previamente a la adopción del acuerdo 
indicado en los apartados anteriores se articulará 
técnicamente el soporte y la aplicación informática 

que permitan la celebración de las reuniones por 
medios electrónicos, que reunirá a las siguientes 
características: 

a) El sistema garantizará la seguridad, 

integridad, confidencialidad y autenticidad de la 
información, a cuyo fin se pondrá a servicio de 
los miembros del órgano un servicio electrónico 
de acceso restringido. 
b) Para los accesos de los miembros de los 

órganos colegiados a la sede electrónica donde 
tenga lugar la reunión se utilizará uno de los 
sistemas de identificación electrónica que 
permite emplear la Ley 11/2007, de 22 de junio; 
cuando consista en un certificado que deba 
incorporarse a un soporte electrónico, la 

Presidencia facilitará dicho soporte a los 
miembros del órgano colegiado que carezcan del 
mismo. 

c) El sistema organizará la información en niveles 
de acceso cuando ello sea preciso.  

d) El sistema articulará un medio para incorporar 
a las actas de las sesiones la constancia de las 
comunicaciones producidas, así como el acceso 

de los miembros del órgano colegiado federativo 
al contenido de los acuerdos adoptados. 

 
 

Artículo 27.- Derechos básicos de los 

miembros.  

 

27.1.- Son derechos básicos de los miembros de la 
organización federativa: 
 

a) Tomar parte en las deliberaciones, expresando 
libremente sus opciones en cuantas cuestiones sean 
objeto de tratamiento o debate en el seno del 
órgano del que sean miembros y ejercer su derecho 

al voto, haciendo constar en su caso, si lo desean, el 
particular razonado que emitan. 
b) Intervenir en las tareas federativas propias del 
cargo o función que ostenten, cooperando en la 
gestión que compete al órgano al que pertenecen  
c) Conocer el contenido de las actas de las 

sesiones del órgano del que forman parte. 
d) Los demás que, reglamentariamente, se 
establezcan. 
 
27.2.- Son sus obligaciones, también básicas: 

 
a) Concurrir, cuando sean formalmente citados 

para ello, a las reuniones, salvo que lo impidan 
razones de fuerza mayor. 
b) Desempeñar, en la medida de lo posible, las 
comisiones que se les encomienden. 
c) Colaborar lealmente en la gestión federativa 
guardando, cuando fuere menester, el secreto sobre 
las deliberaciones. 

d) Las demás que se determinen por vía 
reglamentaria. 
e) comunicar a la Federación una dirección de 
correo electrónico, que se anotará en el 
correspondiente registro de miembros de órganos 
colegiados, a la cual la Federación enviará toda 

notificación que corresponda efectuar a aquéllos. 
 

Artículo 28.- Responsabilidad. 

 
28.1.- Con independencia de las responsabilidades 
penales, civiles y administrativas que de forma 
general consagra el ordenamiento jurídico español, 

los miembros de los diferentes órganos de la RFEC 
son responsables, específicamente, de los actos, 
resoluciones o acuerdos adoptados por aquél del 
que formen parte, con la salvedad que establece el 
artículo 26.7 de estos Estatutos.  
 
28.2.- Lo son, asimismo, en los términos previstos 

en la legislación deportiva general, en los presentes 
Estatutos y en su Reglamento General, por el 
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incumplimiento de los acuerdos de cualesquiera 
órganos federativos, normas electorales o comisión 
de las faltas previstas en el régimen disciplinario 

federativo. 
 

Artículo 29.- Código de Buen Gobierno. 

 
1.- Todos los órganos de gobierno, representación 
así como administrativos, técnicos y disciplinarios, 
estarán sometidos al “Código de Buen Gobierno de 

las Federaciones Deportivas Españolas” elaborado 
por el CSD. 
 

Artículo 30.- Cese. 

 
1.- Los miembros de los órganos de la RFEC, 
cesarán por las siguientes causas: 

 
a) Expiración del periodo de su mandato. 
b) Remoción, en los supuestos que proceda, por no 
tratarse de cargos electivos. 
c) Dimisión. 
d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo. 

e) Incurrir en alguna de las causas de inelegibilidad 
que enumera el artículo 24 de los presentes 
Estatutos. 
f) Incompatibilidad sobrevenida, de las 

establecidas legal o estatutariamente. 
g) Revocación por parte del Presidente de la RFEC 
en aquellos órganos que no sean de gobierno y 

representación. 
 
2.- Tratándose del Presidente de la RFEC, lo será 
también el voto de censura. 
 

CAPÍTULO II. DE LOS ÓRGANOS DE 

GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN 
 

SECCIÓN 1ª: NORMAS GENERALES 
 

Artículo 31.- De las elecciones. 

 
31.1.- Las elecciones a la Asamblea General, 
Comisión Delegada y Presidente de la RFEC, se 
efectuarán cada cuatro años, coincidiendo con 

aquéllos en que se celebren los Juegos Olímpicos de 
verano, mediante sufragio libre, igual, directo y 
secreto, entre los componentes de los distintos 
Estamentos del ciclismo español. 
 
31.2.- El desarrollo del proceso electoral se ajustará 
a lo establecido en estos Estatutos y en el 

Reglamento Electoral. 
 
31.3- Serán electores y elegibles de los distintos 
Estamentos del ciclismo español quienes cumplan 

los requisitos establecidos en el apartado siguiente. 
En todo caso, los electores deberán ser mayores de 

dieciséis años y los elegibles deberán tener la 
mayoría de edad. 
 

31.4.- Ostentarán la condición de electores y 
elegibles: 
 
a) Deportistas: Los mayores de edad, para ser 

elegibles y no menores de dieciséis años, para 
ser electores, referidos en ambos casos a la 
fecha de celebración de las votaciones, deberán 

estar en posesión de licencia deportiva en vigor 
expedida u homologada por la RFEC y haberla 
tenido, al menos, durante la temporada 

anterior, habiendo participado en competiciones 
o actividades de su modalidad deportiva, que 
tuvieran carácter oficial y ámbito estatal, según 
el calendario de la RFEC. A estos efectos, las 

competiciones internacionales oficiales de la 
federación internacional a la que la RFEC se 
encuentra adscrita, se equipararán a las 
competiciones oficiales de ámbito estatal. 

b) Los requisitos recogidos en el apartado anterior, 
se exigirán en relación con el momento de la 

convocatoria de elecciones. 
c) Los clubes deportivos inscritos en la RFEC, en 

las mismas circunstancias a las señaladas en el 
apartado a), en lo que les sea de aplicación, se 
considerará que un club ha participado en 

competiciones o actividades de su modalidad 
deportiva, que tuvieran carácter oficial y ámbito 

estatal, según el calendario de la RFEC, cuando 
haya organizado una prueba deportiva de este 
carácter o alguno de sus equipos y en 
consecuencia, los integrantes del mismo, hayan 
participado en pruebas de carácter nacional y 
ámbito estatal. A estos efectos, las 
competiciones internacionales oficiales de la 

federación internacional a la que la RFEC se 
encuentra adscrita, se equipararán a las 
competiciones oficiales de ámbito estatal. 

d) Los Técnicos (Directores Deportivos/ 
Entrenadores) que estén en las mismas 
circunstancias señaladas en el apartado a), en lo 

que les sea de aplicación. 
e) Los jueces árbitros que estén en las mismas 

circunstancias señaladas en el apartado a), en lo 
que les sea de aplicación. 
 

31.5.- Así mismo para el caso del Presidente de la 
RFEC, serán también electores y elegibles los 

Presidentes de las Federaciones de Comunidades y 
Ciudades Autónomas integradas en la RFEC. 
 
31.6.- No serán elegibles las personas que: 
 
a) No posean la nacionalidad española o la 

nacionalidad de algún país miembro de la UE. 

b) Hayan sido condenadas mediante sentencia 

penal firme que lleve aneja la pena principal o 
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accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para cargo público. 

c) Hayan sido declaradas incapaces por decisión 

judicial firme. 
d) Estén sujetas a sanción disciplinaria deportiva 

que implique la inelegibilidad para órganos de 
gobierno federativos. 

e) Cualquier otro que se establezca en la normativa 
vigente. 

 

31.7.- Ninguna persona podrá ser candidato por dos 
Estamentos distintos ni presentarse por dos 
circunscripciones diferentes. 

 
31.8.- El Presidente y los miembros de la Comisión 
Ejecutiva o de cualquiera de los órganos 
administrativos, técnicos o jurisdiccionales de la 

RFEC que pretendan presentarse como candidatos a 
la Presidencia de la RFEC, deberán dimitir 
previamente de su cargo. 
 
31.9.- La circunscripción electoral para clubes y 
deportistas será autonómica o estatal, en relación al 

número de licencias. Para los técnicos, jueces 
árbitros y asociaciones de ciclismo profesional 
consideradas como otros colectivos interesados, la 
circunscripción será estatal, no pudiendo sobrepasar 
en su representación la proporción que les 

corresponda en el censo electoral. El desarrollo del 
proceso electoral se regulará reglamentariamente.  

 
31.10.- 1. La organización, supervisión y control 
inmediato del proceso electoral corresponderá a la 
Junta Electoral, sin perjuicio de las funciones y 
competencias que corresponden al Tribunal 
Administrativo del Deporte. 

2. El Reglamento Electoral determinará su 

régimen de incompatibilidades, su forma de 
constitución, competencias, reglas de 
funcionamiento, sede y régimen de publicidad de los 
acuerdos que adopte. 

3. La Junta Electoral federativa estará 
compuesta por tres miembros, que serán 

designados por la Comisión Delegada, con arreglo a 
criterios objetivos, entre licenciados o graduados en 
Derecho o entre personas que acrediten experiencia 
previa o especialización académica en procesos 
electorales. El mandato de los miembros de la Junta 
Electoral tendrá una duración de cuatro años, y las 
eventuales vacantes que se produzcan serán 

cubiertas por el mismo procedimiento. 
4. En ningún caso podrán ser miembros de la 

Junta Electoral los integrantes de la Comisión 
Gestora que se constituya para el proceso electoral 
de que se trate, o quienes formen parte de la Junta 
directiva o de la Comisión Delegada. 
 

 

SECCIÓN 2ª.- DE LA ASAMBLEA GENERAL 
 

Artículo 32.- La Asamblea General. 

 
32.1.- La Asamblea General es el órgano superior de 

gobierno y representación de la RFEC, y su número 
de miembros vendrá determinado en virtud de lo 
previsto en el Reglamento Electoral vigente.  
 
32.2.- Son miembros natos de la Asamblea General: 
 
1) El Presidente de la RFEC. 

2) 17 Presidentes de las Federaciones Autonómicas 
y 2 Presidentes de las Federaciones de las Ciudades 
Autónomas.  

 
32.3.- La composición de los restantes miembros se 
efectuará entre los estamentos de clubes, ciclistas, 
técnicos (Directores Deportivos/Entrenadores), 

Jueces Arbitros y Cronometradores y, Asociaciones 
de Ciclismo Profesional que integran el concepto de 
otros colectivos, que deberán ser elegidos por y 
entre los componentes de cada uno de ellos.  
 
32.4.- El número de representantes se detallará en 

el Reglamento Electoral por cada uno de los 
Estamentos, así como las circunscripciones en que 
debe realizarse su elección. 
 
32.5.- Los miembros serán elegidos cada cuatro 

años, coincidiendo con los años de los Juegos 
Olímpicos de verano, por sufragio libre y secreto, 

igual y directo, entre y por los componentes de cada 
estamento de la modalidad deport va 
correspondiente en la proporción que establecen las 
disposiciones complementarias del R.D. 1835/1991, 
en razón de las peculiaridades de la RFEC. Las 
normas aplicables al proceso de elección de éstos se 
determinarán reglamentariamente. 

 
32.6.- Cuando se produzca una vacante entre los 
miembros elegidos de la Asamblea, será sustituido 
por quien siguiera en número de votos obtenidos, 
por la circunscripción y el estamento de que se 
trate. A tal efecto, al publicarse las listas 

provisionales y definitivas se pondrá, como 
suplentes por cada estamento y circunscripción a las 
dos personas que hayan obtenido el mayor número 
de votos después de los elegidos, señalándose como 
suplente número 1 y número 2, según los votos 
obtenidos, respectivamente. 
 

En su defecto, la Asamblea podrá acordar la 
celebración de elecciones en la circunscripción y 
estamento para la cobertura de la vacante, o 
vacantes, cuando el número de las mismas sea igual 
o superior al 20% de los miembros de la Asamblea, 
por ese estamento y circunscripción. 
 

Artículo 33.-  
Competencias de la Asamblea General. 
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33.1.- Corresponde a la Asamblea General en 
reunión plenaria y con carácter necesario y 

ordinario: 
 
a) La aprobación de la liquidación del presupuesto 

anual del ejercicio anterior. 
b) La aprobación del proyecto de presupuesto 

anual del ejercicio siguiente. 
c) La aprobación del calendario deportivo. 

d) Aprobación de la gestión administrativa-
económica del Presidente, previo informe de la 
Comisión Delegada. 

e) Aprobación de la gestión deportiva de la RFEC, 
previo informe de la Comisión Delegada. 

f) Aprobación de programa deportivo anual a 
desarrollar. 

g) Fijar todas las obligaciones financieras que 
comporte la integración y/o participación en la 
RFEC por estamentos y categorías, en licencias 
expedidas por la propia RFEC. 

h) La aprobación y modificación de los Estatutos. 
i) La elección y cese del Presidente. 

j) La elección, en la forma que determina el 
artículo 35.2 de los presentes Estatutos, de su 
Comisión Delegada, correspondiéndole asimismo 
su eventual renovación. 

k) Debatir y, en su caso, aprobar la moción de 

censura del Presidente. 
l) Aprobar el acuerdo de disolución voluntaria de la 

federación o conocer de la disolución no 
voluntaria y articular el procedimiento de 
liquidación. 

 
33.2.- Le compete además: 
 
a) Aprobar, con la autorización preceptiva del 

Consejo Superior de Deportes, operaciones 
económicas que impliquen el gravamen o 
enajenación de sus bienes inmuebles por un importe 
igual o superior a la cuantía o porcentaje del 
presupuesto previsto en la normativa vigente en 
cada momento. 

 
b) Aprobar, previo sometimiento del asunto al 
Consejo Superior de Deportes para su autorización, 
operaciones económicas que impliquen 
comprometer gastos de carácter plurianual, en su 
periodo de mandato, cuando el gasto anual 
comprometido supere el 10 por 100 de su 

presupuesto y se rebase el periodo de mandato del 
Presidente. 
 
c) Otorgar su aprobación a que sea remunerado el 
cargo de Presidente de la RFEC, así como 
determinar la cuantía de lo que haya de percibir. 
 

d) Regular y modificar las competiciones oficiales, 

y sus clases, en las diversas categorías – sin 
perjuicio de las competencias propias del Consejo de 

Ciclismo Profesional -, así como el sistema y forma 
de aquéllas. 
 

e) Resolver las proposiciones que le sometan la 
Junta Directiva de la RFEC, o los propios 
asambleístas en número no inferior al quince por 
ciento de todos ellos. 
 
f) Las demás competencias establecidas o que se 
establezcan estatutariamente. 

 
33.3.- Podrán tratarse en la Asamblea, cuando 
concurran razones de especial urgencia, asuntos o 

propuestas que presenten el Presidente o la Junta 
Directiva hasta el mismo día de la sesión. 
 
33.4.- La Asamblea General podrá, mediante 

acuerdo adoptado al efecto, delegar competencias 
en la Comisión Delegada fijándose, en su caso, los 
límites y criterios que la propia Asamblea General 
establezca. 
 

Articulo 34.-  

Régimen de las sesiones y convocatoria. 

 
34.1.- La Asamblea General se reunirá, en sesión 
plenaria y con carácter ordinario, una vez al año 
para los fines de su competencia, siendo convocada 

en la fecha y lugar propuesta por la Junta Directiva 
y aprobada por el Presidente. 

 
34.2.- Las demás reuniones tendrán carácter 
extraordinario y se celebrarán, cuantas veces sea 
convocada, a instancia del Presidente, por acuerdo 
de la Comisión Delegada, adoptado por mayoría, o a 
solicitud del veinte por ciento, al menos, de los 
miembros de la propia Asamblea. 

 
Toda convocatoria deberá efectuarse mediante 
comunicación escrita a todos sus miembros con 
expresa mención al lugar, día y hora de celebración 
en primera y segunda convocatoria, así como el 
Orden del Día de los Asuntos a tratar.  

 
34.3.- La convocatoria, así como la documentación 
que sea concerniente a los asuntos que vayan a 
tratarse en el orden del día, podrán remitirse a los 
Asambleístas a la dirección de correo electrónico 
recabada para tal fin mediante formulario elaborado 
cumpliendo con las exigencias previstas por la 

LOPD. Los datos facilitados por los Asambleístas en 
este formulario serán incluidos en un fichero 
responsabilidad de la RFEC, inscrito en el Registro 
General de Protección de Datos. 
 
34.4.- Sin perjuicio de lo anterior, igualmente se 
enviará esta documentación por correo postal, a 

todos aquellos miembros de la Asamblea que así lo 

soliciten. 
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34.5.- Del mismo modo, la documentación relativa a 
los asuntos que compongan el orden del día, podrá 
remitirse dentro de los diez días anteriores previstos 

a la fecha de su celebración o, incluso, presentarse 
el propio día de la sesión, en los supuestos de 
urgencia que prevé el punto 3 del artículo anterior. 
 
34.6.- Las convocatorias se realizarán con un 
preaviso no inferior a 15 días naturales, excepto en 
el supuesto contemplado para la moción de censura 

al Presidente. 
 
34.7.- Entre la primera y la segunda convocatoria 

deberá mediar una diferencia de 30 minutos. 
 
34.8.- Los miembros de la Asamblea General 
deberán obtener su acreditación, que será necesaria 

para participar en la misma, y que le será facilitada 
por los servicios administrativos de la RFEC el 
mismo día de la sesión, a partir de una hora antes 
de su inicio, en la propia sala de aquélla. 
 
34.9.- Llegada la hora señalada para la celebración 

de la Asamblea General, no se autorizará el acceso a 
la sala de más representantes y se comprobará si 
concurre la mayoría exigida para la primera 
convocatoria; una vez cumplido el anterior requisito, 
se declara abierta la sesión, permitiéndose la 

entrada a cuantos asambleístas lo deseen. 
 

34.10.- La Asamblea General quedará válidamente 
constituida cuando concurran como mínimo, en 
primera convocatoria, la mayoría de sus miembros o 
en segunda convocatoria, una cuarta parte de los 
mismos. Para su cómputo se tendrá en cuenta el 
número de miembros proclamados y que no hayan 
perdido la condición de asambleísta. Ello sin 

perjuicio de aquellos supuestos específicos en que 
los presentes estatutos requieran un quórum de 
asistencia mayor. 
 
34.11.- No obstante lo anterior, la Asamblea 
General quedará válidamente constituida para tratar 

cualquier asunto cuando se encuentren reunidos 
todos sus miembros y así lo acuerden por 
unanimidad. 
 
34.12.- Podrá asistir a las sesiones de la Asamblea, 
con voz pero sin voto, el Presidente saliente del 
último mandato, así como los miembros de la 

Comisión Ejecutiva de la RFEC, que no lo sean de la 
Asamblea General, y el Presidente del Consejo de 
Ciclismo Profesional. 
 
34.13.- Al inicio de cada sesión se designarán por la 
Mesa tres miembros de aquélla con la misión de 
verificar el acta que, con el visto bueno del 

Presidente, levantará el Secretario. En su ausencia, 

actuará como Secretario quien designe la Asamblea. 
 

34.14.- Es función del Secretario asistir al 
Presidente en la verificación del recuento de 
asistentes y la confección del Acta de la reunión. 

 
34.15.- El Secretario de la RFEC, actuará como 
Secretario de la Asamblea General. En su ausencia, 
actuará como Secretario quien designe la Asamblea. 
 
34.16.- El Acta de cada reunión recogerá los 
nombres de los asistentes, especificará el nombre 

de las personas que intervengan y demás 
circunstancias que se estimen oportunas, así como 
el texto de los acuerdos que se adopten y el 

resultado de las votaciones y, en su caso, los votos 
particulares contrarios a los acuerdos adoptados. 
 
34.17.- Los votos contrarios a los acuerdos 

adoptados o las abstenciones motivadas eximirán de 
las responsabilidades que pudieran derivarse, en su 
caso, de los acuerdos de los órganos colegiados. 
 
34.18.- El Acta de la reunión podrá ser aprobada al 
finalizar la sesión del Pleno correspondiente, sin 

perjuicio de su posterior remisión a los miembros 
del mismo. 
 
34.19.- En caso de no aprobarse el Acta al término 
de la reunión, será remitida a todos los miembros de 

la Asamblea en un término máximo de treinta días. 
 

34.20.- El Acta se considerará aprobada si, 
transcurridos treinta días naturales, desde su 
remisión, no se hubiere formulado observación 
alguna sobre su contenido.  
 
34.21.- Lo anterior se entiende sin perjuicio del 
derecho de los miembros de la Asamblea y/o demás 

personas físicas o jurídicas afiliadas a la RFEC, a 
impugnar los acuerdos adoptados según los trámites 
previstos en la legislación vigente. La impugnación 
de los acuerdos adoptados no suspenderá la eficacia 
de los mismos. 
 

34.22.- El Presidente de la RFEC, presidirá la 
Asamblea General, abrirá, suspenderá y en su caso, 
cerrará las sesiones de la Asamblea. Conducirá los 
debates, regulando el uso de la palabra y 
sometiendo a votación las proposiciones o medidas 
que deban adoptarse. A tal fin, podrá dividir cada 
ponencia en diversas secciones, para proceder a su 

debate por separado. Resolverá las cuestiones de 
orden y procedimiento que puedan plantearse. 
Podrá ampliar o limitar las intervenciones cuando así 
lo exija la materia o el tiempo, y está facultado para 
amonestar e, incluso, retirar la palabra a los 
miembros de la Asamblea que se dirijan de forma 
irrespetuosa a la Presidencia o a otros miembros de 

la misma. 

 

C
O

N
S

E
J
O

 S
U

P
E

R
IO

R
 D

E
 D

E
P

O
R

T
E

S
 

R
e

g
is

tr
o

 d
e

 A
s
o

c
ia

c
io

n
e

s
 D

e
p

o
rt

iv
a

s



 

 

 

ESTATUTOS DE LA RFEC 
 

23  
Aprobado por Asamblea General Ordinaria 30/09/17.  

Aprobada subsanación por Comisión Delegada 01/03/18 (según facultad dada a la CD, aprobada por AGO 30/09/17), tras informe TAD y AEPSAD. 

Aprobada subsanación art. 34.10 por Comisión Delegada 24/05/18 (según facultad dada a la CD, aprobada por AGO 30/09/17), tras comunicación CSD. 

34.23.- Los debates se iniciarán con una exposición 
relativa a la ponencia que corresponda, a cargo del 
Presidente o de la persona a quien éste designe. 

 
34.24.- Sólo serán objeto de debate particularizado, 
aquéllas cuestiones o preceptos que hayan sido 
objeto de enmienda y lo que el Presidente o la 
mayoría de la Asamblea considerasen preciso. Las 
cuestiones o preceptos no enmendados se 
entenderán aprobados, salvo que resulten afectados 

por enmiendas aceptadas en relación con otros 
temas o preceptos. 
 

34.25.- Todo miembro de la Asamblea podrá 
presentar enmiendas a las ponencias que sean 
sometidas a la consideración del órgano 
correspondiente. 

 
34.26.- Las enmiendas deberán ser recibidas en la 
RFEC con siete días de antelación a la celebración de 
la sesión correspondiente. 
 
34.27.- El Presidente, oída la Comisión Delegada, 

podrá admitir con carácter excepcional, enmiendas 
presentadas fuera de plazo. 
 
34.28.- Durante la sesión sólo podrán presentarse 
enmiendas transaccionales que pretendan aproximar 

el contenido de las enmiendas presentadas y el 
texto de la ponencia. Las enmiendas transaccionales 

deberán presentarse por escrito antes de iniciarse la 
votación del texto o precepto correspondiente. La 
calificación y admisión de tales enmiendas 
corresponderá al Presidente. 
 
34.29.- Por cada enmienda podrán producirse dos 
turnos a favor y dos en contra por tiempo no 

superior a tres minutos cada uno. En caso de 
enmiendas que se formulen en el mismo sentido, el 
Presidente podrá dividir los turnos a favor entre los 
enmendantes. 
 
34.30.- Finalizado el debate de todas las enmiendas 

relativas a un mismo tema o precepto, se someterá 
a votación el texto que, en ese momento, proponga 
el Presidente. Si fuera rechazado, se someterán a 
votación, por el orden de su debate, las enmiendas 
presentadas hasta que alguna resulte aprobada. 
 
34.31.- Antes de entrar a debatir los asuntos 

previstos en el Orden del Día se procederá a 
verificar el recuento de asistentes, resolviendo el 
Presidente las impugnaciones o reclamaciones que 
pudieran formularse en cuanto a la inclusión o 
exclusión del algún asistente. 
 
34.32.- El Presidente, a iniciativa propia o a petición 

de un veinte por ciento de los miembros de la 

Asamblea General, podrá convocar a las sesiones de 

la misma a personas que no sean miembros de ella, 
para informar de los temas que se soliciten. 
 

34.33.- Los acuerdos deberán ser adoptados 
expresamente, previa redacción de los mismos y 
tras la consiguiente votación. La votación será 
secreta en la elección de Presidente y miembros de 
la Comisión Delegada y en la moción de censura. 
 
Será pública en los casos restantes, salvo que la 

tercera parte de los asistentes solicite votación 
secreta. La votación pública se efectuará a mano 
alzada. 

 
El voto de los miembros de la Asamblea General es 
personal e indelegable. 
 

Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán 
por mayoría simple de los miembros presentes, 
salvo en los supuestos en que los presentes 
estatutos exijan mayoría cualificada para su 
adopción. 
 

El Presidente tendrá voto de calidad en caso de 
empate. 
 
SECCIÓN 3ª.- DE LA COMISIÓN DELEGADA DE 

LA ASAMBLEA GENERAL 

 

Artículo 35.- La Comisión Delegada. 

 
35.1.- La Comisión Delegada es un órgano elect vo 
de gobierno de la RFEC, con la función específica de 
asistir a la Asamblea General. Estará compuesto por 
un máximo de quince miembros más el Presidente, 
que será el de la RFEC, de acuerdo con el artículo 
16.3. del Real Decreto 1835/1991, de 20 de 

diciembre, sobre Federaciones deportivas españolas. 
 
35.2.- El régimen de elección de miembros se 
corresponderá con lo previsto en el artículo 16 del 
Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre. Sus 
miembros serán elegidos conforme a lo dispuesto en 

los presentes Estatutos y otras normas de 
aplicación. 
 

Artículo 36.- Sesiones, régimen de 

convocatoria y desarrollo de las mismas. 

 
36.1.- La Comisión Delegada se reunirá en pleno, en 

sesión ordinaria, como mínimo, una vez cada cuatro 
meses, a propuesta del Presidente y su mandato 
coincidirá con la Asamblea General. 
 
36.2.- Podrán ser convocadas otras reuniones a 
iniciativa del Presidente o a solicitud de al menos 
cuatro de sus miembros. 
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36.3.- La convocatoria, que corresponde al 
Presidente, deberá ser notificada a sus miembros 
con 7 días, por lo menos, de antelación, salvo casos 

de urgencia, acompañando el orden del día. 
 
36.4.- Las sesiones convocadas en caso de urgencia 
serán siempre extraordinarias y podrán ser 
convocadas con cuarenta y ocho horas de 
antelación. 
 

36.5.- A la Comisión Delegada le será de aplicación 
lo establecido en el Art. 34.10 de estos Estatutos en 
cuanto a quórum para dar validez a las reuniones. 

 
36.6.- Se podrán celebrar reuniones de Comisión 
Delegada mediante la utilización de medios 
telemáticos que faciliten el seguimiento y la 

justificación fehaciente de los acuerdos de las 
mismas, o cualquier otro sistema telemático 
alternativo que permita la realización de reuniones. 
 
36.7.- El Presidente de la RFEC, presidirá las 
reuniones de la Comisión Delegada y conducirá los 

debates, regulando el uso de la palabra y 
sometiendo a votación las proposiciones a adoptar. 
El Presidente resolverá las cuestiones de orden y 
procedimiento que pudieran plantearse. 
 

36.8.- El Presidente tendrá voto de calidad en caso 
de empate en la adopción de los acuerdos de la 

Comisión Delegada. 
 
36.9.- Los acuerdos deberán ser adoptados 
expresamente, previa redacción de los mismos y 
tras la consiguiente votación, que será siempre 
pública, salvo que la tercera parte de los miembros 
asistentes solicite votación secreta. 

 
36.10.-Los acuerdos se adoptarán por mayoría 
simple de los miembros presentes, salvo en 
supuesto de gravamen o enajenación de bienes 
inmuebles de la RFEC, que requerirá la autorización 
expresa de la Comisión Delegada mediante acuerdo 

adoptado por mayoría cualificada de dos tercios de 
los miembros presentes en la reunión, cuando sea 
preceptiva la autorización del Consejo Superior de 
Deportes. 
 
36.11.- El Presidente, a iniciativa propia o a petición 
de, al menos, tres miembros de la Comisión 

Delegada, podrá convocar a las sesiones de la 
misma a personas que no sean miembros de ella, al 
objeto de informar de los temas que soliciten. 
 
36.12.- La Secretaría General de la RFEC, actuará 
como Secretario de la Comisión Delegada. En su 
ausencia, actuará como Secretario un miembro de la 

Comisión Delegada expresamente designado en la 

reunión. 
 

36.13.- De cada reunión se levantará por el 
Secretario el correspondiente Acta, que especificará 
el nombre de los asistentes; el de las personas que 

intervengan en la reunión; un breve resumen de las 
intervenciones; el texto concreto de los acuerdos 
adoptados con el resultado de las votaciones y, en 
su caso, de los votos particulares contrarios a los 
acuerdos adoptados, que eximirán a los firmantes 
de las responsabilidades que pudieran derivarse. 
 

36.14.- Al término de cada reunión se confeccionará 
y aprobará, en su caso, el Acta de la misma. 
 

En caso de imposibilidad y por acuerdo expreso de 
los presentes, el Acta podrá ser aprobada al 
comienzo de la siguiente reunión de la Comisión 
Delegada. 

 

Artículo 37.- Funciones. 

 
37.1.- Corresponde a la Comisión Delegada de la 
Asamblea General: 
 

a) La modificación del calendario deportivo. 
b) La modificación de los presupuestos. Si bien no 
podrá sobrepasar los límites y criterios que puede 
imponer la Asamblea General. 
c) La aprobación y modificación de los Reglamentos 

y de las normas de competición. 
 

37.2.- Las eventuales modificaciones a que hacen 
referencia los tres apartados anteriores, no podrán 
exceder de los límites y criterios que la Asamblea 
General establezca, y la propuesta sobre las mismas 
corresponderá exclusivamente o al Presidente de la 
RFEC o dos tercios de la Comisión Delegada. 
 

37.3.- También es competencia de la Comisión 
Delegada: 

 
a) La elaboración de un informe previo a la 
aprobación de presupuestos. 
b) El seguimiento de la gestión deportiva y 

económica de la RFEC, mediante la elaboración de 
un informe anual a la Asamblea General, sobre la 
memoria de actividades y la liquidación del 
presupuesto. 
c) La aprobación de las cuentas anuales dentro de 
los seis primeros meses de cada ejercicio, con el 
único fin de presentar la declaración del impuesto de 

sociedades. 
d) Autorizar el gravamen o enajenación de bienes 
inmuebles, cuando el importe de la operación no 
exceda de los límites que prevé el artículo 29, del 
Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre sobre 
Federaciones deportivas españolas, debiendo 
adoptarse tal clase de acuerdos por mayoría 

absoluta. 

e) Establecer las condiciones económicas uniformes 
de las licencias para la participación en actividades o 
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competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal, 
en las distintas categorías, y fijar las cuotas globales 
de las mismas y los porcentajes que deban 

corresponder a la RFEC y a la respectiva Federación 
de ámbito autonómico. 
f) Aquellas que fueran expresamente delegadas por 
la Asamblea General. 
 
37.4.- La propuesta sobre la modificación del 
calendario, la aprobación y modificación de los 

Reglamentos y la modificación del presupuesto, 
corresponden exclusivamente al Presidente de la 
RFEC o a dos tercios de la Comisión Delegada. 

 
SECCIÓN 4ª.- DEL PRESIDENTE 

 

Artículo 38.- El Presidente. 

 
38.1.- El Presidente de la RFEC, es el órgano de 
gobierno de la misma. Ostenta su representación 
legal, convoca y preside todos los órganos de 
gobierno y representación, y ejecuta los acuerdos de 
los mismos. Otorga poderes de representación y 

administración que sean precisos y ostenta la 
dirección superior de la administración federativa, 
contratando al personal administrativo y técnico que 
precise. 
 

El Presidente de la RFEC, tiene derecho a asistir a 
cuantas sesiones celebren cualesquiera órganos y 

comisiones federativos. 
 
Le corresponden, en general, y además de las que 
se determinan en los presentes Estatutos, las 
funciones no encomendadas específicamente a la 
Asamblea General, a su Comisión Delegada, a la 
Junta Directiva y a la Comisión de Presidentes de la 

Federaciones de ámbito autonómico. 
 
38.2.- En caso de ausencia, enfermedad o vacante, 
le sustituirá el Vicepresidente Primero o Adjunto, y a 
éste los restantes Vicepresidentes por su orden, 
siempre y cuando sean miembros de derecho de la 

Asamblea, sin perjuicio de las delegaciones que 
considere oportuno realizar. 
 
38.3.- El Presidente será elegido cada cuatro años, 
coincidiendo con los años de juegos olímpicos de 
verano, se celebren éstos o no, mediante sufragio 
libre, directo, igual y secreto, por los miembros de la 

Asamblea General. Los candidatos, a los que no será 
exigible el requisito de formar parte de dicho 
órgano, deberán ser presentados, como mínimo, por 
el veinte por ciento de aquéllos, y su elección se 
llevará a cabo por el sistema de doble vuelta, en el 
caso de en que una primera, ningún candidato 
alcance la mayoría absoluta de los votos emitidos. 

 

Los avales que se presenten por los candidatos se 
deberán entregar por escrito original dirigido al 

candidato propuesto, con expresión de su filiación 
completa, así como de su cualidad de miembro 
electo de la Asamblea General, indicando el 

estamento que representa y con firma y rubrica 
completa original, adjuntando fotocopia de su DNI. 
 
Para la elección a Presidente no será válido el voto 
por correo, ni la delegación de voto. 
 
38.4.- El Presidente así elegido cesará en sus 

funciones en los siguientes casos: 
 
a) Por el cumplimiento del plazo para el que fue 

elegido. 
b) Por fallecimiento. 
c) Por dimisión. 
d) Por incapacidad permanente que le impida el 

desarrollo de su cometido. 
e) Por aprobación de la moción de censura en los 
términos que se regulan en los presentes Estatutos. 
f) Inhabilitación absoluta o especial declarada en 
sentencia judicial firme o sanción disciplinaria firme 
que comporte inhabilitación a perpetuidad para 

ocupar cargos en la organización deportiva o 
privación de licencia federativa. 
g) Por incurrir en causa de inelegibilidad o 
incompatibilidad establecidas en los presentes 
Estatutos o en la Legislación vigente. 

 
Producido el cese del Presidente, la Junta Directiva 

se transformará en Comisión Gestora, la cual 
convocará a la Asamblea General en plazo no 
superior a dos meses. El que resulte elegido ocupará 
el cargo por el tiempo igual al que restase por 
cumplir al sustituido. 
 
38.5.- El Presidente de la RFEC lo será también de la 

Asamblea General, de la Comisión Delegada, de la 
Junta Directiva y de la Comisión de Presidentes de 
las Federaciones de ámbito autonómico, con la 
autoridad que es propia de su cargo, 
correspondiéndole la dirección de los debates, con 
voto de calidad en caso de empate en la adopción 

de acuerdos por dichos órganos federativos. 
 
38.6.- El cargo podrá ser remunerado, siempre que 
tal acuerdo, así como la cuantía de la remuneración, 
sea aprobado por la mitad más uno de los miembros 
presentes en la Asamblea General, con carácter 
anual. 

 
 La remuneración bruta, incluidos los gastos 
adicionales legalmente establecidos, no podrán ser 
satisfechos con cargo a las subvenciones públicas 
que recibe la RFEC, debiendo obtenerse de los 
ingresos propios que se generan. 
 

En todo caso, la remuneración del Presidente 

concluirá con el fin de su mandato, no pudiendo 
extenderse más allá de la duración del mismo. 
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38.7.- El Presidente de la RFEC podrá crear los 
Comités Técnicos y/o Comisiones que considere 

precisos para la ejecución, desenvolvimiento y 
asesoramiento en las funciones propias de gobierno 
de la RFEC. 
 
Así mismo determinará su composición, régimen de 
funcionamiento, y designará y revocará libremente a 
los miembros que los compongan. 

 
38.8.- Mientras desempeñe su mandato, el 
Presidente de la RFEC no podrá ejercer cargo alguno 

en otro órgano federativo, salvo que 
estatutariamente le corresponda, ni en entidad, 
asociación o club sujetos a disciplina federativa o en 
Federación Española que no sea la de Ciclismo, y 

será incompatible con cualquier actividad 
relacionada con el ciclismo; ciclista, árbitro, técnico, 
directivo u organizador de eventos deportivos de 
forma personal o a través de sociedades, a 
excepción de la actividad cicloturista. El Presidente 
de la RFEC continuará en posesión de su licencia, si 

la tuviere, que permanecerá en suspenso hasta que 
deje de ostentar la presidencia de la RFEC, a 
excepción de la licencia de cicloturismo, si la tuviere 
o solicitara. 
 

Así mismo, el Presidente de la RFEC no podrá 
desempeñar cargo alguno, ni ser accionista o 

particionista de forma directa o indirecta en 
sociedades mercantiles, ni tener intereses 
económicos en sociedades y empresas que directa o 
indirectamente contraten con la RFEC. 
 
El presidente de la RFEC desempeñará su cargo en 
régimen de dedicación exclusiva. 

 
38.9.- No podrá ser elegido Presidente quien 
hubiera ostentado ininterrumpidamente tal condición 
durante los tres periodos inmediatamente 
anteriores, cualquiera que hubiera sido la duración 
efectiva de éstos. 

 
38.10.- Corresponde a la Asamblea General conocer 
y decidir sobre la moción de censura presentada 
contra el Presidente, conforme a las previsiones 
establecidas en el Reglamento Electoral de la RFEC. 
 
38.11.- La sesión extraordinaria de la Asamblea que 

conozca de una moción de censura se iniciará con 
una exposición de la misma por uno de sus 
signatarios, por tiempo máximo de veinte minutos. 
El Presidente de la Federación, o el asambleísta que 
éste designe, podrán hacer uso de la palabra a 
continuación por un tiempo máximo de veinte 
minutos. 

 

Ambos intervinientes podrán hacer uso de la palabra 
en sendos turnos de réplica y dúplica por tiempo no 
superior a cinco minutos cada uno. 

 
38.12.- A continuación, podrá intervenir el candidato 
incluido en la moción de censura por tiempo no 
superior a veinte minutos. El Presidente podrá 
contestar en un tiempo máximo de veinte minutos. 
Ambos intervinientes podrán hacer uso de los turnos 
de réplica y dúplica por tiempo no superior a cinco 

minutos cada uno. 
 
38.13.- En caso de que se hayan presentado 

mociones alternativas, se procederá a su debate, 
siguiendo los criterios establecidos en el artículo 
anterior y por su orden de presentación. 
 

38.14.- Finalizado el debate, la moción o mociones 
serán sometidas a votación por el orden de su 
presentación. La votación será secreta y se 
efectuará con llamamiento nominal y por papeletas, 
en las que se consignará sí o no, según se apruebe 
o rechace la moción. La aprobación de la moción de 

censura, requerirá mayoría absoluta de los 
miembros de la Asamblea General. 
 

CAPÍTULO III.- DE LOS ÓRGANOS 

COMPLEMENTARIOS 
 

SECCIÓN 1ª.- DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 

Artículo 39.- La Junta Directiva. 

 
39.1.- La Junta Directiva es el órgano 
complementario de los de gobierno y de 
representación, que asiste al Presidente, y a quien 
corresponde la gestión de la RFEC. 
 

39.2.- Estará compuesta por el número mínimo de 
cinco miembros y un máximo de doce, que 
determinará personalmente el Presidente de la 
RFEC, siendo todos ellos designados por éste, a 

quién también corresponde su remoción. 
 
39.3.- Para ser miembro de la Junta Directiva de la 

RFEC no es precisa la condición de miembro de la 
Asamblea General. 
 
39.4.- La Junta Directiva de la RFEC tendrá, al 
menos, un Vicepresidente – Vicepresidente 1º -, 
Adjunto a la Presidencia, designado por el 
Presidente de la RFEC. 

 
39.5.-El nombramiento del Vicepresidente Adjunto a 
la Presidencia, deberá recaer en persona que 
ostente la cualidad de miembro de la Asamblea 
General y el titular del cargo sustituirá al Presidente 

en caso de ausencia o enfermedad. 
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39.6.- El Presidente de la RFEC podrá estar asistido 
por las personas que en cada caso considere 
oportuno, quienes tendrán voz pero no voto. 

 
39.7.- Son competencias de la Junta Directiva: 
 
a) Elaborar el proyecto de los reglamentos técnico-
deportivos de la RFEC para su sometimiento a la 
Comisión Delegada.  
b)  Aprobar el anteproyecto de Presupuesto y de 

Balance para su sometimiento a la Comisión 
Delegada, preparando las ponencias y documentos 
que le sirvan de base a ésta para que la misma 

ejerza las funciones que le correspondan. 
c) Proponer las modificaciones o rectificaciones en 
el desarrollo de los planes de actividades en el 
momento y circunstancias en los que el interés 

general del ciclismo español así lo exija.  
d) Controlar el desarrollo y buen fin de las 
competiciones de ámbito nacional e internacional, 
en los casos que corresponda. 
e) Designar, a propuesta del Presidente, a los 
Seleccionadores Nacionales, al equipo técnico-

deportivo, así como la programación de la actividad 
de las diferentes Selecciones Nacionales. 
f) Colaborar con el Presidente en la dirección 
económica, administrativa y deportiva de la RFEC y 
en la ejecución de los acuerdos de los demás 

órganos colegiados superiores de gobierno y 
representación de la misma. 

g) Estudiar y ratificar si procede los acuerdos de la 
Comisión Ejecutiva de la Junta Directiva. 
h) Propone al Presidente la fecha y orden del día de 
la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria. 
i) Cuidar de todo lo referente a inscripción de 
clubs, ciclistas, técnicos, etc. 
j) Resolver todas aquellas otras cuestiones que, 

referentes al desarrollo de las competiciones 
deportivas u otros asuntos, necesiten una urgente 
solución. 
k) Convocar elecciones generales a la Asamblea 
General y a la Presidencia de la RFEC. 
l)  Cualquier otra que en el ámbito de sus 

competencias le sea designada por el Presidente, 
Asamblea o Comisión Delegada. 
 
39.8.- Los miembros de la Junta Directiva 
cooperarán por igual en la gestión que a la misma 
compete y responderán de ella ante el propio 
Presidente. 

 
39.9.- Los miembros de la Junta Directiva no podrán 
desempeñar cargo alguno en otra Federación 
deportiva española. 
 
39.10.- Los miembros de la Junta Directiva que no 
lo fueran, al propio tiempo, de la Asamblea General, 

tendrán derecho a asistir a las sesiones de ésta, con 

voz pero sin voto. 
 

39.11.- La Junta Directiva se reunirá generalmente 
con carácter ordinario, cada tres meses, y con 
carácter extraordinario siempre que lo considere 

oportuno el Presidente de la RFEC. La convocatoria, 
en la que constará la fecha, hora y lugar de 
celebración y los asuntos a tratar, deberá notificarse 
como mínimo con antelación de siete días, pudiendo 
excepcionalmente reducirse el plazo a cuarenta y 
ocho horas, cuando el Presidente aprecie motivos de 
reconocida urgencia que así lo aconsejen. 

 
La Junta Directiva quedará válidamente constituida 
cuando asistan la mitad más uno de sus miembros, 

excepto en los casos de urgencia que quedará 
constituida cualquiera que sea el número de los 
miembros asistentes. Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría, dirimiendo los eventuales empates el voto 

de calidad del Presidente. 
 
De las reuniones se levantarán las correspondientes 
Actas que se someterán a su aprobación al final de 
la sesión respectiva o al comienzo de la siguiente 
sesión como primer punto del Orden del Día. 

  
39.12.- Los miembros de la Junta Directiva son 
específicamente responsables de los actos, 
resoluciones o acuerdos adoptados ante la Asamblea 
General. 

 
39.13.- Los miembros de la Junta Directiva, a 

excepción de su Presidente y en los casos 
expresamente previstos, no tendrán remuneración. 
 
39.14.- Todos los miembros de la Junta Directiva 
asumirán las normas establecidas en el Código de 
Buen Gobierno de las Federaciones Deportivas 
Españolas elaborado por el CSD. 

 
39.15.- La actuación de la Junta Directiva se 
regulará a través de un reglamento que determinará 
los principios de actuación de la Junta Directiva de la 
RFEC, las reglas básicas de su organización y 
funcionamiento y las normas de conducta de sus 

miembros. Así mismo, este reglamento 
complementará los requisitos previstos en el Código 
de Buen Gobierno, en estos Estatutos y en los 
contemplados en la legislación aplicable, en relación 
con la actuación de la Junta Directiva. 
 
39.16.- El Presidente y todos los demás miembros 

de la Junta Directiva desempeñarán su cargo con la 
máxima diligencia y responderán frente a la RFEC, 
frente a las federaciones autonómicas con 
personalidad jurídica y frente a los acreedores de la 
RFEC, por el daño patrimonial o económico que 
hayan causado por malicia, abuso de facultades o 
negligencia grave. 

 

Los miembros de la Junta Directiva responderán en 
los mismos términos frente al Consejo Superior de 
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Aprobado por Asamblea General Ordinaria 30/09/17.  

Aprobada subsanación por Comisión Delegada 01/03/18 (según facultad dada a la CD, aprobada por AGO 30/09/17), tras informe TAD y AEPSAD. 

Aprobada subsanación art. 34.10 por Comisión Delegada 24/05/18 (según facultad dada a la CD, aprobada por AGO 30/09/17), tras comunicación CSD. 

 
A las Comisiones Directivas les serán de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 26 de los presentes 

Estatutos, en cuanto a la convocatoria, constitución 
y acuerdos en sus reuniones, así como la aprobación 
de sus correspondientes actas. 

 

CAPÍTULO V.- ÓRGANOS 

ADMINISTRATIVOS, TECNICOS Y 
DISCIPLINARIOS 

 
SECCIÓN 1ª.- ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 

 

Artículo 43.- La Dirección General o Gerencia. 

 
43.1.- La Dirección General o Gerencia, podrá ser el 

órgano de administración de la RFEC. Al frente de 
dicho Órgano podrá existir un Director General, 
nombrado por el Presidente de la RFEC. 
 
43.2.- Le corresponden las funciones que le 
encomiende el Presidente y en todo caso, las 

siguientes: 
 
a) Dirigir y coordinar la elaboración de la 
contabilidad y las responsabilidades administrativas 
derivadas de la misma. 

b) Ejercer la inspección económica de todos los 
órganos de la Federación. 

c) Ejercer el control de las subvenciones que se 
asignen. 
d) Informar a la Asamblea General, a su Comisión, 
al Presidente, a la Junta Directiva y a la Comisión 
Ejecutiva sobre las cuestiones que le sean sometidas 
o que considere relevantes para el buen orden 
económico. 

 
43.3.- En caso de vacante, el Presidente, podrá 
delegar dichas competencias en otra persona, 
órgano o cargo directivo de la RFEC. 
 
43.4.- Su relación laboral será la de carácter 

especial propio del personal de alta dirección. 
 

Artículo 44.- Secretaría General. 

 
44.1.- El Secretario General, nombrado por el 
Presidente de la Federación, es el fedatario y asesor 
de la RFEC, teniendo a su cargo la organización 

administrativa de la misma.  
 
44.2.- Le corresponden las funciones que le 
encomiende el Presidente, las que se establezcan en 
el articulado del Reglamento Técnico Deportivo de la 
RFEC y, en todo caso, las siguientes: 
 

a) Levantar acta de las sesiones de la Asamblea 
General, de su Comisión Delegada, de la Junta 

Directiva, de la Comisión Ejecutiva, y de cuantos 
otros órganos colegiados de gobierno y 
representación y de gestión puedan crearse en la 

Federación, actuando como Secretario de los 
mismos. Estas deberán especificar el nombre de las 
personas que hayan asistido, las intervenciones, 
resumidas, que hubiere, y las demás circunstancias 
que se consideren oportunas, así como el resultado 
de las votaciones, con especificación de los votos a 
favor, los en contra, los particulares, en su caso, y 

las abstenciones, y el texto de los acuerdos 
adoptados. 
 

b) Expedir las certificaciones oportunas de los actos 
y acuerdos adoptados por dichos órganos. 
 
c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos citados 

en el punto anterior. 
 
d) Informar al Presidente y a la Junta Directiva en 
los casos en que fuera requerido para ello. 
 
e) Llevar los Libros de Registro y los archivos de la 

Federación. 
 
f) Resolver y despachar los asuntos generales y de 
mero trámite de la Federación. 
 

g) Ejercer la jefatura del personal de la Federación, 
por delegación del Presidente, cuando expresamente 

se le asigne. 
 
h) Resolver las controversias que se susciten entre 
Federaciones de ámbito autonómico integradas en la 
RFEC, con motivo de la suscripción y expedición de 
licencias. 
 

i) Firmar las comunicaciones y circulares. 
 
j) Coordinar la actuación de los diversos órganos de 
la RFEC. 
 
k) Preparar la resolución de despacho de todos los 

asuntos del Presidente y del Director General. 
 
l) Velar por el cumplimiento de todas las normas 
jurídico-deportivas, teniendo debidamente 
informado sobre el contenido de las mismas a los 
órganos de la RFEC. 
 

m) Cuidar del buen orden de todas las dependencias 
federativas. 
 
n) Preparar las reuniones de todos los órganos de 
gobierno y de los órganos técnicos. 
 
ñ) Recibir, firmar y expedir la correspondencia oficial 

de la RFEC, salvo la que se reserve para sí el 

Presidente y llevar un registro de entrada y salida 
de la misma.  

C
O

N
S

E
J
O

 S
U

P
E

R
IO

R
 D

E
 D

E
P

O
R

T
E

S
 

R
e

g
is

tr
o

 d
e

 A
s
o

c
ia

c
io

n
e

s
 D

e
p

o
rt

iv
a

s



 

 

 

ESTATUTOS DE LA RFEC 
 

30  
Aprobado por Asamblea General Ordinaria 30/09/17.  

Aprobada subsanación por Comisión Delegada 01/03/18 (según facultad dada a la CD, aprobada por AGO 30/09/17), tras informe TAD y AEPSAD. 

Aprobada subsanación art. 34.10 por Comisión Delegada 24/05/18 (según facultad dada a la CD, aprobada por AGO 30/09/17), tras comunicación CSD. 

 
o) Aportar documentación e informar a los órganos 
de gobierno y a los órganos técnicos de la RFEC. 

 
p) Preparar la Memoria anual de la RFEC para su 
presentación a la Asamblea General. 
 
44.3.- El nombramiento del Secretario General será 
facultativo para el Presidente de la RFEC quien, si no 
efectuara tal designación, será el responsable de las 

funciones propias de aquél, pudiendo delegar estas 
funciones en la persona o personas que considere 
oportuno.  

 
44.4.- Su relación laboral será la de carácter 
especial propio del personal de alta dirección.  
 

SECCIÓN 2ª.- OTROS ÓRGANOS 
ADMINISTRATIVOS 

 

Artículo 45.- Otros órganos administrativos. 

 
45.1.- El Presidente de la RFEC, podrá crear los 

órganos administrativos que considere convenientes 
para el funcionamiento de la Federación, así como 
designar y separar libremente a las personas que 
hayan de ocuparlos. 
 

 

CAPÍTULO VI.- ÓRGANOS 

TECNICO- DEPORTIVOS 
 

SECCIÓN 1ª.- LAS COMISIONES Y COMITES 
 

Artículo 46.- Consideraciones Generales. 

 
46.1.- Las Comisiones y Comités se regirán por lo 
dispuesto en estos Estatutos y sus reglamentos 
respectivos, propuestos por los miembros de cada 
uno de ellos, y presentados por el Presidente de la 

RFEC, a la Comisión Delegada para su aprobación. 
Estos Reglamentos regularán tanto los cometidos y 

el funcionamiento de la Comisión o Comité como los 
derechos y obligaciones de los miembros de cada 
estamento. 
 
46.2.- Las Comisiones y Comités se compondrán de: 

un Presidente y dos Vocales como mínimo y cuatro 
como máximo, nombrados por el Presidente de la 
RFEC, excepto la Comisión de Presidentes de 
federaciones de ámbito autonómico que se 
compondrá de diecinueve vocales y estará presidida 
por el Presidente de la RFEC. 
 

46.3.- Cuando las distintas Comisiones o Comités 
así lo requieran, la Asamblea General, a propuesta 
de la Junta Directiva, podrá acordar la ampliación 

del número de miembros que con carácter limitativo 
establece el párrafo anterior. 

 
46.4.- Las Comisiones y Comités se reunirán con 
carácter ordinario al menos una vez al año, 

pudiendo hacerlo con carácter extraordinario si son 
convocados por su Presidente o a propuesta de la 
mitad más uno de sus vocales. 
 
46.5.- Las Comisiones y Comités se considerarán 
válidamente constituidos si han sido convocados por 
su Presidente con, al menos 48 horas de antelación 

y asisten la mitad más uno de sus componentes. 
 
Quedarán, no obstante, válidamente constituidos, 

aunque no se hubieren cumplido los requisitos de 
convocatoria, si concurren todos sus miembros y así 
lo acuerdan por unanimidad. 
 

46.6.- Las Comisiones y Comités son órganos de 
funcionamiento de la RFEC e informarán a la Junta 
Directiva de todos sus acuerdos. 
 
Así mismo, las Comisiones y Comités podrán 
formular propuestas a la Junta Directiva para su 

consideración por la Asamblea General. 
 
46.7.- La previsión de gastos ordinarios para el 
desarrollo de sus actividades formarán parte del 
presupuesto general de la RFEC. Los gastos 

extraordinarios deberán ser aprobados por la 
Comisión Delegada de la RFEC, previa la 

correspondiente propuesta razonada de las 
respectivas Comisiones y Comités, a la que se 
acompañará informe de la Secretaría General de la 
RFEC y, en su caso, de la Dirección General. 
  

EL COMITÉ TECNICO-DEPORTIVO. 
 

Artículo 47.- El Comité Técnico-Deportivo. 

 
47.1.- El Comité Técnico-Deportivo de la RFEC, es el 
órgano encargado de planificar, desarrollar y 
coordinar toda la actividad deportiva de la RFEC, on 
la asistencia del Secretario Técnico-Deportivo de la 

RFEC, pudiendo encontrarse al frente del mismo un 
Director Técnico-Deportivo que, en su caso, será 
nombrado por el Presidente de la RFEC y del que 
dependerá directamente. En su defecto, será el 
Presidente de la RFEC, el responsable directo del 
Comité. 
 

47.2.- Le corresponden las funciones que le 
encomiende el Presidente de la RFEC, y en todo 
caso, las siguientes: 
 
a) Proponer a la Junta Directiva los planes generales 
de las competiciones nacionales e internacionales y 
el desarrollo de las mismas, así como la concesión y 

asignación de becas a deportistas. 
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Aprobada subsanación por Comisión Delegada 01/03/18 (según facultad dada a la CD, aprobada por AGO 30/09/17), tras informe TAD y AEPSAD. 

Aprobada subsanación art. 34.10 por Comisión Delegada 24/05/18 (según facultad dada a la CD, aprobada por AGO 30/09/17), tras comunicación CSD. 

b) Supervisar el desarrollo de las competiciones 
nacionales e internacionales. 
 

c) Asesorar y asistir a los distintos Comités y 
Comisiones de la RFEC que lo soliciten, así como a 
las Federaciones de ámbito autonómico en materias 
estrictamente técnicas. 
 
d) Atender a todas aquellas cuestiones que le sean 
sometidas por el Presidente y demás órganos de 

gobierno de la RFEC. 
 
e) Organizar, coordinar y controlar el proceso de 

detección, seguimiento, selección y 
perfeccionamiento de aquellos ciclistas que puedan 
integrarse en las selecciones nacionales. 
 

f) Atender a la supervisión, organización, desarrollo 
y promoción del ciclismo, colaborando con las 
Federaciones de ámbito autonómico y otros entes 
deportivos y coordinando con ellos, en su caso, los 
planes aprobados por la RFEC. 
 

g) Proponer al Presidente de la RFEC, para su 
aprobación por parte de la Junta Directiva de la 
RFEC, el nombramiento o cese de los diferentes 
cargos técnicos. 
 

h) Organizar, coordinar y controlar las expediciones 
de las distintas selecciones nacionales, atendiendo 

en todo caso a los presupuestos establecidos 
previamente al efecto. 
 
i) Aquellas otras que le sean otorgadas 
reglamentariamente. 
 
47.3.- Su composición y régimen de funcionamiento, 

se determinarán reglamentariamente. 
 

LA COMISIÓN TÉCNICA-REGLAMENTARIA 
 

Artículo 48.- La Comisión Técnica-

Reglamentaria. 

 
48.1.- La Comisión Técnica-Reglamentaria, es el 
órgano encargado de elaborar el anteproyecto de la 
normativa técnica y reglamentaria de la RFEC, así 
como del estudio, desarrollo y ejecución de todos los 
aspectos técnicos del ciclismo, en atención al propio 
deporte ciclista, así como a la normativa técnico-

deportiva emanada de la UCI y de la UEC, con la 
asistencia del Secretario Técnico-Deportivo de la 
RFEC. 
 
48.2.- El Presidente del Comité Técnico Arbitral, 
formará parte de la Comisión Técnico-
Reglamentaria. 

 

EL COMITÉ TÉCNICO DE ÁRBITROS 
 

Artículo 49.- El Comité Técnico de Árbitros. 

 
49.1.- El Comité Técnico de Árbitros, atiende 

directamente al funcionamiento del colectivo 
federativo de árbitros. Le corresponde, bajo la 
dirección del Presidente de la RFEC, el gobierno, 
representación y administración de las funciones 
atribuidas a aquellos. 
 
El Presidente de este comité será designado por el 

Presidente de la RFEC, ostentando su 
representación. 
 

49.2.- Son funciones del Comité Técnico de Arbitros: 
 
a) Establecer los niveles de formación arbitral. 
 

b) Clasificar técnicamente a los árbitros, 
proponiendo la adscripción a la categoría 
correspondiente. 
 
c) Proponer los candidatos a árbitros de categoría 
internacional. 

 
d) Aprobar las normas administrativas, regulando el 
arbitraje. 
 
e) Coordinar con las Federaciones de ámbito 

autonómico integradas en la RFEC, los niveles de 
formación. 

 
f) Designar a los colegiados en las competiciones de 
ámbito estatal de una forma objetiva. 
 
g) Designar a los Jueces Árbitros y Cronometradores 
en las competiciones de ámbito internacional a 
celebrar en España y que no hayan sido designados 

por la UCI. 
 
h) Convocar, reglamentar y supervisar los cursos 
para la obtención de los títulos de Juez Árbitro 
Nacional y Nacional Especial. 
 

i) Convocar y supervisar los cursos para la obtención 
de los títulos de juez árbitro autonómico. 
 
j) Proponer las normas que tengan repercusión 
económica en el sistema de arbitraje de las 
competiciones. 
 

k) Desarrollar programas de actualización y 
homogeneización de los criterios técnicos durante 
las competiciones, así como convocar reuniones, 
seminarios, conferencias o cualquier otro acto 
tendente a conseguir la actualización de los jueces 
árbitros y cronometradores. 
 

l) Cualesquiera otras delegadas por la RFEC. 
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49.3.- La clasificación señalada en el apartado b) del 
punto 2 del presente artículo, se llevará a cabo en 
función de los siguientes criterios: pruebas 

psicotécnicas, conocimiento de los reglamentos, 
informes, experiencia mínima y edad. 
 
49.4.- La designación de los árbitros para dirigir 
competiciones ciclistas, no estará limitada por 
recusaciones ni condiciones de cualquier clase, y los 
que fueren designados no podrán abstenerse de 

dirigir la competición de la que se trate, salvo que 
concurran causas de fuerza mayor, que valorará en 
su caso el Comité Técnico de Árbitros. 

 
49.5.- Su composición y régimen de funcionamiento 
se determinarán reglamentariamente. 
 

LA COMISIÓN DE SALUD Y PREVENCIÓN DEL 
DOPAJE 

 

Artículo 50.- La Comisión de Salud y 

Prevención del Dopaje. 

 

50.1 La Comisión de Salud y Prevención del Dopaje 
es el órgano federativo encargado de velar por la 
prevención y seguimiento de la salud, así como el 
control de las sustancias, grupos farmacológicos y 
métodos prohibidos en el ciclismo, dispuestos en la 

Ley 7/2006 de 21 de noviembre, de protección de la 
salud y lucha contra el dopaje en el deporte y en las 

listas periódicamente publicadas en el BOE. 
 
Su composición, régimen de funcionamiento y 
competencias, se determinarán en el Reglamento de 
Control de Dopaje de la RFEC. 
 

EL COMITÉ NACIONAL DE COMPETICIÓN Y 

DISCIPLINA DEPORTIVA 
 

Artículo 51.- El Comité Nacional de 

Competición y Disciplina Deportiva. 

 

51.1.- El Comité Nacional de Competición y 

Disciplina Deportiva estará integrado por un 
Presidente, y un máximo de cuatro vocales y un 
mínimo de 2, todos ellos licenciados en Derecho con 
contrastada experiencia en derecho deportivo y 
conocimiento acreditado del ciclismo. Este Comité 
gozará de independencia absoluta y sus integrantes, 
una vez designados, no podrán ser removidos de su 

cargo hasta que finalice la temporada 
correspondiente de ciclismo en carretera, salvo que 
incurran en alguno de los supuestos de inelegibilidad 
previstos en los presentes Estatutos para los cargos 
directivos. 
 
Estará asistido por aquellas personas cuya presencia 

se considere necesaria o conveniente para 
informarse sobre cuestiones específicas. 

 
51.2.- El Comité Nacional de Competición y 
Disciplina Deportiva es el máximo órgano federativo, 

a quien corresponde conocer de cuantas cuestiones 
o incidencias se produzcan con ocasión de la 
competición y de las infracciones cometidas contra 
la disciplina y las normas deportivas por las 
personas sujetas a la jurisdicción federativa. 
 
Su competencia, organización y funcionamiento se 

encuentra determinada en el Reglamento de 
Régimen Disciplinario, acomodado a la normativa 
vigente en lo material y especialmente al Real 

Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre 
Federaciones deportivas españolas y Real Decreto 
1591/1992, de 23 de diciembre, sobre disciplina 
deportiva, y que deberá ser aprobado por el Consejo 

Superior de Deportes. 
 
 

LA ASESORÍA JURÍDICA 
 

Artículo 52.- La Asesoría Jurídica. 

 
52.1.- El Asesor Jurídico de la RFEC, debe 
encontrarse colegiado y tener una contrastada 
experiencia en derecho deportivo y conocimiento 
acreditado sobre el ciclismo; tiene a su cargo la 

jefatura de los servicios jurídicos de la Federación y 
actúa como consejero técnico tanto del propio 

Presidente como de los órganos que conforman la 
estructura federativa. 
 
52.2.- Asistirá a las sesiones de la Asamblea 
General, de su Comisión Delegada, de la Junta 
Directiva, de la Comisión Ejecutiva y de la Comisión 
de Presidentes de Federaciones de ámbito 

autonómico, con voz pero sin voto. 
 

LA ESCUELA NACIONAL DE ENTRENADORES 
 

Artículo 53.- La Escuela Nacional de 

Entrenadores. 

 
53.1 La Escuela Nacional de Entrenadores y 
Enseñanzas Generales tendrá a su cargo todo tipo 
de enseñanzas que se originen en la RFEC, en 
coordinación con los órganos correspondientes a la 
disciplina impartida. Su régimen y funcionamiento 
se regulará mediante un reglamento. 

 

Artículo 54.- El régimen disciplinario. 

 
54.1. El ámbito de la disciplina deportiva cuando se 
trate de actividades o competiciones de ámbito 
estatal y, en su caso, internacional, o afecte a 
personas físicas o jurídicas que participen en ellas, 

se extiende a las infracciones de reglas del juego o 
competición y normas generales deportivas 
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tipificadas en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del 
Deporte, la Ley Orgánica 7/2006, de 21 de 
noviembre, de protección de la salud y lucha contra 

el dopaje en el deporte, la Ley 19/2007, de 11 de 
julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y 
la intolerancia en el deporte, el Real Decreto 
1591/1992, de 23 de diciembre, sobre Disciplina 
Deportiva y demás disposiciones de desarrollo de 
éstas, y en los presentes Estatutos.  
 

54.2.- El régimen disciplinario en la RFEC se regula 
por lo dispuesto en el Anexo 1 a los presentes 
Estatutos – REGLAMENTO DE RÉGIMEN 

DISCIPLINARIO -, el cual forma parte integrante de 
los mismos a todos los efectos. 
 
54.3.- El citado Reglamento deberá prever 

inexcusablemente: 
 
a) Un sistema tipificado de faltas o infracciones 
graduándolas en función de su gravedad. 
 
b) Los principios y criterios que aseguren: 

 
1. La diferenciación entre el carácter leve, 

grave y muy grave de las infracciones. 
2. La proporcionalidad de las sanciones 

aplicables a las mismas. 

3. La inexistencia de doble sanción por los 
mismos hechos, sin que pueda considerarse 

como tal la imposición de una sanción 
accesoria a la principal en los términos del 
artículo 27.2 del Real Decreto 1.591/1992. 

4. La aplicación de efectos retroactivos 
favorables. 

5. La prohibición de sancionar por infracciones 
no tipificadas en el momento de su 

comisión. 
 
c) Un sistema de sanciones correspondientes a 
cada una de las infracciones, así como las causas o 
circunstancias que eximan, atenúen o agraven la 

responsabilidad del infractor y los requisitos de 
extinción de dicha responsabilidad. 
 

d) Los distintos procedimientos disciplinarios de 
tramitación e imposición, en su caso, de sanciones. 
  
En dichos procedimientos se garantizará a los 
interesados el derecho de asistencia de la persona 
que designen y la audiencia previa a la resolución 
del expediente. 

 
e) El sistema de recursos contra las sanciones 
impuestas. 

 
54.4.- En cualquier caso, constituirá falta, que se 
sancionará de acuerdo con el régimen disciplinario 
vigente, toda infracción de las normas contenidas en 

los presentes Estatutos, en el Reglamento citado en 
el apartado anterior y en cualquier otra disposición 
federativa que lo señale. 
 
54.5.- El conocimiento y fallo de las infracciones 
corresponde al Comité Nacional de Competición y 

Disciplina Deportiva de la RFEC, o al Comité de 
Competición de la Federación integrada de ámb to 
autonómico correspondiente, según el rango y 
ámbito de la competición o entidad en que se haya 
cometido. 

 
Las resoluciones que dicten estos órganos 

jurisdiccionales serán ejecutivas, sin perjuicio de la 
posibilidad de suspensión de las mismas en los 
casos y forma que se prevean reglamentariamente. 
 
54.6.- Las resoluciones que dicte el Comité Nacional 
de Competición y Disciplina Deportiva de la RFEC, 
serán recurribles ante el Comité Español de 

Disciplina Deportiva, en un plazo máximo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a 
su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa vigente. 
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Aprobado por Asamblea General Ordinaria 30/09/17.  

Aprobada subsanación por Comisión Delegada 01/03/18 (según facultad dada a la CD, aprobada por AGO 30/09/17), tras informe TAD y AEPSAD. 

Aprobada subsanación art. 34.10 por Comisión Delegada 24/05/18 (según facultad dada a la CD, aprobada por AGO 30/09/17), tras comunicación CSD. 

 
 

TÍTULO V.- DEL CICLISMO PROFESIONAL 
 

Artículo 55.-  
El Consejo de Ciclismo Profesional. 

 
 

55.1.- En el seno de la RFEC se constituye un 
Consejo de Ciclismo Profesional, que ejercerá todas 
las competencias propias que la RFEC tiene en 
relación al ciclismo profesional, con la sola 
excepción de aquéllas que por Ley sean 
indelegables. 

 

55.2.- Las competencias de la Asamblea General en 
lo referente al ciclismo profesional, se delegan en el 
Pleno del Consejo de Ciclismo Profesional.  
 
55.3.- Las competencias de la Comisión Delegada en 
lo referente al ciclismo profesional la ejercerá la 
Comisión Permanente del Consejo de Ciclismo 

Profesional. 
  
55.4.-El Consejo de Ciclismo Profesional, dotado de 
autonomía funcional y técnica, conforme a su propio 
reglamento, se encarga del gobierno, 
administración, gestión, organización y 

reglamentación del ciclismo profesional. 

 
El régimen de funcionamiento del CCP se 
establecerá reglamentariamente. 

 

55.5- Los órganos de gobierno y representación del 
Consejo de Ciclismo Profesional son el Pleno, la 
Comisión Permanente y el Presidente.  
 
55.6.- El Pleno es el órgano supremo del Consejo de 
Ciclismo Profesional y estará compuesto por la 
RFEC, la ECP, la ACP y la AEOC. Sus miembros 

serán designados a partes iguales por 
representantes elegidos por estas organizaciones, a 

excepción de sus Presidentes que son miembros 
natos. 
 
55.7.- En el seno del Pleno del CCP se constituirá 

una Comisión Permanente, constituida a partes 
iguales, por representantes de la RFEC, la ECP, la 
ACP y la AEOC. 
 
Los miembros del la Comisión Permanente elegirán 
por mayoría simple, un Presidente, que será el 
Presidente Ejecutivo del Consejo del Ciclismo 

Profesional. 
 
55.8.- Las relaciones entre la RFEC y el CCP se 
regirán por un Convenio de coordinación y 

colaboración que será aprobado por la Comisión 
Delegada de la RFEC y la Comisión Permanente del 
CCP. 
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Aprobado por Asamblea General Ordinaria 30/09/17.  

Aprobada subsanación por Comisión Delegada 01/03/18 (según facultad dada a la CD, aprobada por AGO 30/09/17), tras informe TAD y AEPSAD. 

Aprobada subsanación art. 34.10 por Comisión Delegada 24/05/18 (según facultad dada a la CD, aprobada por AGO 30/09/17), tras comunicación CSD. 

TÍTULO VI.- DEL RÉGIMEN ECONOMICO 
 

Artículo 56.-. Régimen de administración y 

gestión de patrimonio y presupuesto. 
 
56.1.- La RFEC tiene su propio régimen de 
administración y gestión de patrimonio y 
presupuesto. 
 
56.2.-La Federación no podrá aprobar presupuestos 

deficitarios, si bien, excepcionalmente, podrá el 
Consejo Superior de Deportes autorizar tal carácter. 
 

56.3.- La administración del presupuesto responderá 
al principio de caja única, debiendo dedicarse los 
ingresos propios, de forma prioritaria, a los gastos 
de la estructura federativa. 

 
56.4. La contabilidad se ajustará a las normas de 
adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
Federaciones deportivas españolas que desarrolle el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas del 
Ministerio de Economía y Hacienda. 

 
56.5. En el primer mes de cada año, deberá 
formalizarse el balance de situación y las cuentas de 
ingresos y gastos, que se elevarán al Consejo 
Superior de Deportes para su conocimiento. 

  

Artículo 57.-. Ingresos de la RFEC. 

 
57.1. Constituyen ingresos de la RFEC: 
 
a) Las subvenciones que las Entidades públicas 
puedan concederles. 
 
b) Las donaciones, herencias, legados y premios que 

les sean otorgados. 
 
c) Los beneficios que produzcan las actividades y 
competiciones deportivas que organicen, así como 
los derivados de los contratos que realicen.  
 

d) Los frutos de su patrimonio. 
 
e) Los préstamos o créditos que obtengan. 
 
f) El importe de las sanciones pecuniarias que 
impongan sus órganos de disciplina. 
 

g) Las cuotas de amortización de anticipos y 
préstamos que procedan y el producto de la 
enajenación de sus bienes. 
 
h) Los beneficios que pudieran derivarse de las 
actividades que prevé la letra c) del artículo 
siguiente. 

 

i) Los que pudieran derivarse de la percepción de 
cuotas de afiliación o derechos de expedición de 
licencias. 
 
j) Cualesquiera otros que puedan serle atribuidos 

por disposición legal o en virtud de convenio. 
 

Artículo 58.-. Reglas aplicables al régimen 

económico. 

 
58.1.- La RFEC, en lo que al régimen económico 

concierne, está sometida a las siguientes reglas: 
 
a) Deberá aplicar los beneficios económicos, si los 
hubiere, al desarrollo de su objeto social. 
 
b) Puede gravar y enajenar sus bienes inmuebles, 
tomar dinero a préstamo y emitir títulos 

representativos de deuda o de parte alícuota 
patrimonial, siempre que tales negocios jurídicos no 
comprometan de modo irreversible su patrimonio o 
su objeto social. 
 
Cuando se trate de bienes inmuebles que hayan sido 
financiados, en todo o en parte, con fondos públicos 

del Estado, su gravamen o enajenación precisará la 

autorización del Consejo Superior de Deportes. 
 
c) Puede ejercer, con carácter complementario, 
actividades de carácter industrial, comercial, 
profesional o de servicios, y destinar sus bienes y 

recursos a los mismos objetivos, pero en ningún 
caso podrá repartir beneficios entre sus miembros. 
 
d) No podrá comprometer gastos de carácter 
plurianual sin autorización del Consejo Superior de 
Deportes cuando el gasto anual comprometido 
supere el diez por ciento de su presupuesto y rebase 

el período de mandato del Presidente. 
 
Este porcentaje será revisado anualmente por el 

Consejo Superior de Deportes. 
 
e) Deberá someterse anualmente a auditorías 
financieras, y, en su caso, de gestión, así como a 

informes de revisión limitada sobre la totalidad de 
los gastos. 
 
f) Estas actuaciones podrán ser encargadas y 
sufragadas por el Consejo Superior de Deportes. 
 
g) Los recursos económicos de la RFEC deberán 

estar depositados en Entidades bancarias o de 
ahorro a nombre de la “REAL FEDERACION 
ESPAÑOLA DE CICLISMO“, siendo necesarias dos 
firmas conjuntas, autorizadas por el Presidente para 

la disposición de los mismos. 
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Aprobado por Asamblea General Ordinaria 30/09/17.  

Aprobada subsanación por Comisión Delegada 01/03/18 (según facultad dada a la CD, aprobada por AGO 30/09/17), tras informe TAD y AEPSAD. 

Aprobada subsanación art. 34.10 por Comisión Delegada 24/05/18 (según facultad dada a la CD, aprobada por AGO 30/09/17), tras comunicación CSD. 

 

 
TÍTULO VII.- DEL RÉGIMEN DOCUMENTAL Y CONTABLE 

 

Artículo 59.-. Registro documental y contable. 
 
59.1. Integran, en todo caso, el régimen documental 
y contable de la RFEC: 
 
a) El Libro Registro de Federaciones de ámbito 
autonómico que reflejará las denominaciones de las 

mismas, su domicilio social y la filiación de quienes 
ostenten cargos de representación y gobierno, con 

expresa especificación de las fechas de toma de 
posesión y cese, en su caso, de los interesados. 
 
b) El Libro Registro de Clubes, en el que constará su 
denominación, domicilio social y filiación de los 

Presidentes y miembros de sus Juntas Directivas, 
consignándose las fechas de toma de posesión y 
cese, en su caso, de los interesados. 
 
c) El Libro de Actas, en el que se incluirán las de las 
reuniones de la Asamblea General, de su Comisión 

Delegada, de la Junta Directiva, de la Comisión 
Ejecutiva y de la Comisión de Presidentes de 
Federaciones de ámbito autonómico. 
 

d) Los Libros de Contabilidad, en los que figurarán 
tanto el patrimonio como los derechos y 
obligaciones y los ingresos y gastos de la RFEC, 

debiendo precisarse la procedencia de aquéllos y la 
inversión o destino de éstos. 
 
e) El Libro Registro del Consejo de Ciclismo 
Profesional, en el que constará su denominación, 
domicilio social y filiación del Presidente y de los 

miembros de sus órganos colegiados, consignándose 
las fechas de toma de posesión y cese, en su caso, 
de los interesados. 
 

f) Libro de entrada y salida de correspondencia. 
 
g) Los demás que legalmente sean exigibles. 
 
Todos los libros deberán ser diligenciados en la 

forma judicial legalmente prevista. 

 
59.2. Serán causas de información o examen de los 
Libros federativos las establecidas por la ley o los 
pronunciamientos, en tal sentido, de los jueces o 
tribunales, de las autoridades deportivas superiores, 
o, en su caso, de los auditores. 
 

59.3.- El Secretario de la RFEC, ejercerá las 
funciones fedatario de la Federación, siendo de su 
competencia: 
 
a) Levantar actas de las reuniones de los órganos 
colegiados de la Federación, en la que hará constar 
los miembros que hayan asistido, los resultados de 

las votaciones, lo acuerdos adoptados, las demás 
circunstancias que se consideren oportunas y, en su 
caso, los votos particulares contrarios a los acuerdos 
aprobados. 
 
b) Expedir las certificaciones de los acuerdos 

adoptados por los órganos de gobierno y 
representación. 

 

TÍTULO VIII.- DE LA DISOLUCIÓN DE LA RFEC 
 

Artículo 60.-. Disolución de la RFEC. 
 

60.1.- La RFEC se disolverá: 
 
a) Por la revocación de su reconocimiento. 
 
Si desaparecieran las condiciones o motivaciones 

que dieron lugar al mismo, o la Comisión Directiva 
del Consejo Superior de Deportes estimase el 
incumplimiento de los objetivos para los que la 
Federación fue constituida, se instruirá un 
procedimiento, dirigido a la revocación de aquel 
reconocimiento, con audiencia de la propia RFEC y, 
en su caso, de las Federaciones de ámbito 

autonómico en ella integradas. 
 
Concluso aquél, la Comisión Directiva del Consejo 

Superior de Deportes resolverá, motivadamente, 

sobre tal revocación y contra su acuerdo cabrá 
interponer los recursos administrativos pertinentes. 

 
b) Por resolución judicial 

 
c) Por las demás causas previstas en el 
ordenamiento jurídico general. 
 
60.2.- En caso de disolución, el patrimonio neto de 
la Real Federación, si lo hubiera, se destinará en su 
totalidad a alguna de las entidades consideradas 

como beneficiarias del mecenazgo a los efectos 
previstos en La Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 
de los incentivos fiscales al mecenazgo, para la 
realización de actividades análogas determinándose 
por el Consejo Superior de Deportes su destino 

concreto. 
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Aprobado por Asamblea General Ordinaria 30/09/17.  

Aprobada subsanación por Comisión Delegada 01/03/18 (según facultad dada a la CD, aprobada por AGO 30/09/17), tras informe TAD y AEPSAD. 

Aprobada subsanación art. 34.10 por Comisión Delegada 24/05/18 (según facultad dada a la CD, aprobada por AGO 30/09/17), tras comunicación CSD. 

 

 
 

TÍTULO IX.- DE LA APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS 
ESTATUTOS Y REGLAMENTOS FEDERATIVOS 

 

Artículo 61.-. Trámite. 
 
61.1.- La iniciativa de reforma de los Estatutos se 
verificará a propuesta exclusiva del Presidente, de la 

Comisión Delegada por mayoría, o por el 20% de los 
miembros de la Asamblea General. 
 

61.2.- El Presidente o la Comisión Delegada 
elevarán el correspondiente proyecto a la 
consideración de la Asamblea General para su 
debate y aprobación, en su caso, en la reunión que 

se convoque al efecto. 
 
Junto con la convocatoria se remitirá el texto del 
proyecto, a todos los miembros de la Asamblea 
General, otorgando un plazo de quince días, para 
que formulen motivadamente las enmiendas o 

sugerencias que estimen oportunas. 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
61.3.- El proyecto de reforma deberá ser aprobado 
por mayoría cualificada de dos tercios de los votos 
presentes de la Asamblea General. 
 
61.4.- Aprobado el nuevo texto Estatutario, por la 

Comisión Directiva del Consejo Superior de 
Deportes, se publicará en el “Boletín Oficial del 
Estado” y se inscribirá en el Registro de 
Asociaciones correspondiente. 
 
61.5.- No podrá iniciarse la reforma de los Estatutos 
una vez sean convocadas las elecciones a la 

Asamblea General y a la Presidencia de la 
Federación o haya sido presentada una moción de 
censura. 
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Aprobado por Asamblea General Ordinaria 30/09/17.  

Aprobada subsanación por Comisión Delegada 01/03/18 (según facultad dada a la CD, aprobada por AGO 30/09/17), tras informe TAD y AEPSAD. 

Aprobada subsanación art. 34.10 por Comisión Delegada 24/05/18 (según facultad dada a la CD, aprobada por AGO 30/09/17), tras comunicación CSD. 

 

 
DISPOSICIONES ADICIONALES 

 
 

PRIMERA. Cualquier facultad otorgada por el ordenamiento jurídico español, o las normas federativas 
nacionales o internacionales, a la RFEC como entidad, y salvo que venga atribuida la competencia por razón de 
la materia a la Asamblea General, Comisión Delegada u otros órganos federativos, se entenderán que 
corresponden ejercitarlas al Presidente u órgano en quien éste delegue. 
 
SEGUNDA. Todos los términos que en el ordenamiento federativo se refieren a personas físicas se aplican 

indistintamente a hombres y mujeres. 
 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
 
PRIMERA.- Las Federaciones Autonómicas y las Federaciones de las Ciudades Autónomas que en la actualidad 
se hallan integradas en la RFEC, continuarán formando parte de la misma, salvo expresa manifestación en 
contrario. 

 
 
SEGUNDA.- Aquellas Asociaciones que se hayan constituido con anterioridad a la entrada en vigor de los 
presentes Estatutos, deberán proceder en el plazo de seis meses a la modificación de sus normas Estatutarias 
y solicitar su reconocimiento a la RFEC, según lo dispuesto en los presentes Estatutos. 
 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 

Quedan derogados los Estatutos de la Real Federación Española de Ciclismo hasta ahora vigentes y cuantas 
normas y acuerdos se opongan a lo previsto en los presentes Estatutos. 
  
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- Los presentes Estatutos entrarán en vigor el mismo día de su aprobación por la Comisión Directiva 
del Consejo Superior de Deportes, sin perjuicio de su publicación en el BOE. 
 
SEGUNDA.- Se autoriza a la Comisión Delegada para que modifique los presentes Estatutos, exclusivamente 

cuando sea como consecuencia de las indicaciones del Consejo Superior de Deportes para la aprobación de los 
mismo. 
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Aprobado por Comisión Delegada en reunión 24/01/15. 
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ANEXO I 
A LOS ESTATUTOS DE LA 

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CICLISMO 
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Región de Murcia

Datos del Interesado

NombreSegundo ApellidoPrimer Apellido

Documento

Motivo de la solicitud

1 - Datos de la Solicitud

Razón Social

Tipo de Certificación

3 - Datos del Certificado
           El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia certifica:

Que de acuerdo con los datos obrantes en el sistema informático de recaudación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (ARECA),  D/Dª FEDERACION ESPAÑOLA DE CICLISMO  con número de identificación fiscal Q2878012J 
Sí se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias con la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia,  en los términos previstos en la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública de 1 de abril de 2008 (BORM 08/04/2008).

Lo que se certifica a los efectos correspondientes a  11/04/2019, de conformidad con lo establecido en los artículos 41, 
42 y 44.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y la Orden de 23 de septiembre de 
2014, de la Consejería de Economía y Hacienda por la que se regula el uso del código seguro de verificación en las 
actuaciones automatizadas corporativas de la Administración Regional. 
 
  
El presente certificado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1 de la Orden de 28 de abril de 2011, de la 
Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, tiene la consideración de documento administrativo electrónico a 
los efectos establecidos en el artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, gozando de una validez hasta el 11/10/2019. 
  
Cuando se realice una copia en soporte papel del presente certificado, el mismo tendrá la consideración de copia auténtica, 
a los efectos establecidos en el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, gozando de plena validez jurídica en 
los expedientes administrativos en que se incorporen.

Código de verificación

0c872ea1-aa04-b9a0-551180997875

Para contrastar la autenticidad de esta 
copia auténtica de un documento 
administrativo electrónico acuda a la 
página: 
https://sede.carm.es/verificardocumentos

CIF Q2878012JFEDERACION ESPAÑOLA DE CICLISMO

Ámbito Subvenciones



Delegación Especial de MADRID
Administración de GUZMAN EL BUENO.
CL GUZMAN EL BUENO, 139
28003 MADRID (MADRID)
Te . 915826419
Fax. 915826654

CERTIFICADO

Nº REFERENCIA: 20192904580

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones
tributarias a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas, de acuerdo
con lo establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiada
con cargo a fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con
las normas nacionales de desarrollo o transposición de aquella, o un beneficio en la cotización a la
Seguridad Social, de conformidad con su normativa reguladora, por:

N.I.F.: Q2878012J RAZÓN SOCIAL: FEDERACION ESPAÑOLA DE CICLISMO
DOMICILIO FISCAL: CALLE FERRAZ NUM 16 28008 MADRID

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74
del Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de
seis meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y
no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo
ser invocado a efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni
servirá de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su
contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni
exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus
destinatarios. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1671/2009)
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con
fecha 22 de abril de 2019. Autenticidad verificable mediante
Código Seguro Verificación GH6GZKR95NQUV6DC en
www.agenciatributaria.gob.es

Nº de Remesa: 00091120009

Nº Comunicación: 1966981709825

FEDERACION ESPAÑOLA DE CICLISMO
CALLE FERRAZ 16

28008 MADRID
MADRID

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (R D. 1671/2009). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación GH6GZKR95NQUV6DC  en www.agenciatributaria.gob es
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                                  SG/SJ/DSUB/12/19 
 

INFORME JURÍDICO 
 

Asunto.- Decreto por el que se establecen las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Real 
Federación Española de Ciclismo para colaborar en los gastos de 
organización y celebración del Campeonato de España de Ciclismo en 
Carretera 2019. 

 
De conformidad con el artículo 10 del Decreto 81/2005, de 8 de julio, por 

el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y 
Cultura, en relación con la Disposición transitoria primera del Decreto 72/2017, 
de 17 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, este Servicio 
Jurídico emite el siguiente informe: 

 
ANTECEDENTES 

 
En fecha 29 de abril de 2019, tuvo entrada en el Servicio Jurídico el 

expediente remitido por la Dirección General de Deportes, figurando como 
documentación más relevante la siguiente: 
 
 - Borrador del Decreto por el que se establecen las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Real Federación 
Española de Ciclismo para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de 
la organización y celebración del Campeonato de España de Ciclismo en 
Carretera 2019. 
 
 - Borrador de la propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno para la 
aprobación del decreto. 
 
 - Propuesta del Director General de Deportes, de 26 de abril de 2019, a 
la Consejera de Educación, Juventud y Deportes, para que eleve la propuesta 
de aprobación del decreto de concesión directa al Consejo de Gobierno. 
 
 - Memoria justificativa del Servicio de Deportes, de 26 de abril de 2019. 
 
 - Certificados acreditativos de que la Real Federación Española de 
Ciclismo está al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado y la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma, así como con la Seguridad 
Social. 
 
 - Conformidad de la Real Federación Española de Ciclismo al contenido 
del decreto de concesión directa, y declaración de no estar incursa en 
prohibición para tener la condición de beneficiario de subvenciones. 
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 - Certificado de la Real Federación Española de Ciclismo sobre los días 
y lugares en que se celebrarán los Campeonatos de España de Ciclismo en 
Carretera 2019 (28, 29 y 30 de junio, en Yecla, Archena, Lorca, Los Alcázares 
y Murcia). 
 
 - Estatutos de la Real Federación Española de Ciclismo y 
documentación acreditativa de la condición de Presidente de D. José Luis 
López Cerrón. 
 
 - Presupuesto estimado del Campeonato de España de Ciclismo en 
Carretera 2019, elaborado por la Real Federación Española de Ciclismo.   
 
 - Documento contable R de retención del crédito, contabilizado. 
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
Primera.- El objeto de la subvención y el interés público 

concurrente. 
 
Una subvención, entendida en su concepción de “técnica de fomento de 

determinados comportamientos considerados de interés general e incluso un 
procedimiento de colaboración entre la Administración pública y los particulares 
para la gestión de actividades de interés público” (Exposición de Motivos de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, LGS), constituye 
una forma de gasto público. La percepción de fondos públicos determina en 
quien los recibe un conjunto de obligaciones derivadas de la normativa de 
subvenciones, una de las cuales es la del destino de los fondos, toda vez que 
las subvenciones son, en esencia y por definición, finalistas. Así, el artículo 2.1 
LGS establece como requisitos para poder hablar de subvención que la entrega 
de fondos públicos esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la 
ejecución de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un 
comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de 
una situación, que tengan por objeto el fomento de una actividad de utilidad 
pública o interés social o de promoción de una finalidad pública. 

 
Con base a esta definición se puede distinguir entre subvenciones ex 

ante y subvenciones ex post. Las primeras son aquellas que se otorgan para la 
realización de una actividad futura y la segundas las que se conceden en 
consideración a hechos o actividad pasados. Tanto unas como otras solo se 
justifican por su ordenación a un fin de interés público. 

 
El expediente remitido tiene por objeto una subvención, por importe de 

60.000 euros, destinada a la Real Federación Española de Ciclismo para 
colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la organización y 
celebración del Campeonato de España de Ciclismo en Carretera 2019, los 
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días 28, 29 y 30 de junio, en la Región de Murcia. La subvención, pues, se ha 
configurado ex ante, es decir, se concede para el desarrollo de una actividad 
futura. Por otra parte, se trata de una subvención postpagable o de justificación 
previa, ya que la aportación de la justificación tendrá lugar con anterioridad al 
pago, de acuerdo con la regla general establecida en el artículo 34.3 LGS.     

 
En cualquier caso, el interés público que justifica la subvención queda 

acreditado suficientemente atendiendo al mandato normativo de promocionar la 
actividad física y el deporte para todos (artículos 1, 3 y 12 de la Ley 8/2015, de 
24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia). El 
hecho, además, de otorgar la subvención particularmente a la Real Federación 
Española de Ciclismo, se debe a ser la única entidad que dispone de los 
derechos deportivos y medios humanos, materiales y organizativos, para la 
organización y celebración del Campeonato de España de Ciclismo en 
Carretera 2019, lo que evidentemente imposibilita una convocatoria pública. 

 
Segunda.- Plan Estratégico de Subvenciones.  
 
El artículo 8 LGS dispone, con carácter básico, que «los órganos de las 

Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el 
establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un 
plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con 
su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y 
sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria». 

 
En este sentido, el artículo 5.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (LSRM), 
referido a la planificación de la actividad subvencional, establece que en cada 
consejería su titular aprobará un plan estratégico que abarcará las 
subvenciones, tanto de sus órganos como de los organismos y demás entes 
públicos vinculados a la misma, que tendrá vigencia anual. Por lo que se refiere 
al contenido del Plan, el artículo 6 LSRM establece que los planes estratégicos 
de subvenciones estarán integrados por el conjunto de líneas de subvención 
cuya ejecución se pretende durante su periodo de vigencia, líneas que 
comprenderán el conjunto de acciones que persiguen un objetivo determinado 
y para cuya consecución se dotan unos recursos presupuestarios específicos y 
que, asímismo, deberán estar vinculadas con los objetivos e indicadores 
establecidos en los correspondientes programas presupuestarios. Este artículo 
6 ha sido objeto de desarrollo reglamentario mediante la Orden de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, de 17 de mayo de 2016, por 
la que se regula el contenido de los planes estratégicos de subvenciones y la 
tramitación y estructura de las memorias de ejecución.  

 
En el expediente remitido se advierte que esta subvención está incluida 

en el Plan Estratégico de Subvenciones, tal y como se desprende de la Orden 
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de 6 de febrero de 2019, por la que se aprueba el Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Consejería de Educación, Cultura y Juventud, para el 
ejercicio 2019, tras la inclusión de esta línea de subvención por Orden de la 
Consejería de 26 de abril de 2019. 

 
Tercera.- El procedimiento de concesión de la subvención y 

contenido mínimo del decreto. 
 

 La LGS establece en su artículo 22 —precepto de carácter básico— que 
el régimen general (u ordinario) de concesión de subvenciones será el de 
concurrencia competitiva, si bien recoge igualmente aquellos supuestos en que 
la subvención pueda concederse de forma directa: subvenciones previstas 
nominativamente en los presupuestos generales; aquellas cuyo otorgamiento o 
cuantía vengan impuestos por una norma de rango legal, y aquellas para las 
que, con carácter excepcional, se acrediten razones de interés público, social, 
económico, humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública. 

 
Por su parte, la LSRM regula en el Título I los procedimientos de 

concesión y gestión de las subvenciones. El Capítulo I se dedica al 
procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva, mientras 
que en el Capítulo II se regula el procedimiento de concesión directa. Para este 
último procedimiento dispone el artículo 23.2, respecto a las subvenciones de 
carácter excepcional en las que se acrediten razones de interés público, social, 
económico, humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública, que el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto, a 
propuesta del órgano competente por razón de la materia para conceder 
subvenciones, las normas especiales reguladoras de aquellas. 

 
Según el apartado 3 del artículo 23 LSRM, estos decretos de concesión 

directa de subvenciones tendrán el siguiente contenido mínimo: 
 
- Definición del objeto de la subvención, con indicación de su carácter 

singular y las razones que acreditan el interés público, social, económico o 
humanitario y aquellas que justifican la dificultad de su convocatoria pública. 

 
- Régimen jurídico aplicable. 
 
- Beneficiarios, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límite de 

concesión de cada ayuda individual. 
 
- Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación 

dada a las subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras. 
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En este supuesto, el borrador de decreto propuesto se ajusta al 
contenido mínimo del artículo 23.3 LSRM.  
 
 Cuarta.- La propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno y 
tramitación posterior. 

 
La propuesta de aprobación al Consejo de Gobierno del decreto 

regulador de la concesión directa de la subvención, se realiza por la Consejera 
de Educación, Juventud y Deportes, por ser la titular del departamento 
competente en materia de deportes, según el artículo 8 del Decreto de la 
Presidencia n.º 2/2018, de 20 de abril, de reorganización de la Administración 
Regional. 

 
Tras la aprobación por el Consejo de Gobierno del Decreto de concesión 

directa de la subvención, procede su otorgamiento, que podrá efectuarse bien 
mediante Orden del titular de la Consejería, bien mediante convenio en el que 
se establecerán los compromisos a adoptar de acuerdo a la ley (artículo 23.1 
LSRM). En el presente caso la subvención se articulará mediante orden.  
 

La competencia de la titular de la Consejería para conceder la 
subvención se fundamenta en el artículo 10.1 LSRM, así como en el artículo 
16.2 n) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 
 

Conclusión.- Se informa favorablemente el borrador del Decreto por el 
que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa 
de una subvención a la Real Federación Española de Ciclismo para colaborar 
en los gastos ocasionados con motivo de la organización y celebración del 
Campeonato de España de Ciclismo en Carretera 2019, así como la propuesta 
de acuerdo que se acompaña. 

 
EL ASESOR JURÍDICO         FDO. José Miguel Belando Larrosa 
V.º B.º LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO      FDO.  Concepción Fernández González 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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